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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidencia

7121 DECRETO N .° 14/1993 , de 28 de mayo , por el que
se concede la Medalla de Oro de la Re g i ón a la emi -
sora Radio Murcia , de la Sociedad Española de Ra -
diodifu s ióni (SER)

. Habiendo propuesto por unanimidad el Pleno de l a
Asamblea Regional el otorgamiento de la Medalla de la Re-
gión en su categoría de Plata a Radio Murcia, de la Cadena

SER, en atención a los relevantes servicios que ha prestado
a varias generaciones de murcianos desde su fundación el 2
de agosto de 1 ?33, como la emisora más antigua de la Re-
gión; y tenienda en cuenta también la contribución de dicha
emisora al conocimiento de nuestra identidad y la difusión de
los valores murcianos, estimo hacer propia la propuesta refe-

rida, de conformidad con lo que establecen los artículos 4 .°
y 5 .° de la Ley 7/19 11 5, de 8 de noviembre, de Honores, Con-

decoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma, si
bien confiriend :) el ctorgamiento de la Medalla, en su catego-
ría de Oro, considerando las circunstancias que concurren en
la Entidad, por lo que, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su súsión de 28 de mayo de 1993 ,

DISPONGO :

Conceder a Medalla de Oro de la Región a Radio Mur-
cia, de la Sociedad Españo la de Radiodifusión (SER) .

Murcia, a 28 de mayo de 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez García .

En su virtud, a iniciatiN i del Consejero de Fomento y Tra-
bajo, a propuesta del Con ejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, previa delibt ración y acuerdo del Consejo de
Gobierno en su reunión del aía veintiocho de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres ,

DIS 'ONGO :

Artículo 1

La Consejería de Fom : nto y Trabajo es el Departamen-
to de la Comunidad Aut ó ~ oma de Murcia encargado de la
propuesta y ejecución de ln ~, directrices generales del Gobier-
no en materia de fomento t e la economía, comercio, artesa-
nía, planificación econón i ca, empleo, economía social y
turismo .

Art ículo 2

Para el desempeño de as competencias que le correspon-
den la Consejería de Fomei to y Trabajo, bajo la superior di-
rección de su titular, se est uctura en los siguientes Órganos
Directivos :

1 . Secretaría General .

2. Gabinete Técnico c e l Consejero .

3 . Dirección General 'i e Industria, Energía y Minas .

4. Dirección General ie Comercio y Artesanía .

5 . Dirección General .̀ e Economía y Planificación .

6. Dirección General ', e Trabajo .

7 . Dirección General i e Turismo .

Artículo 3

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

7122 DECRETO N .° 73/1993 , de 28 de mayo , por el que
se de t erminan los órganos direc ti v o s de la Con seje-
ría de Fomento y Trabajo .

El Decretc 3/1993, de 3 de mayo, reorganiza la Admi-
nistración Regi Mal en orden a una mejor consecución de los
objetivos previ ;;tos en el Programa de Gobierno, así como a
alcanzar una mayor racionalidad y eficacia por aquélla .

La creaci én po r dicho Decreto de la Consejería de Fo -
mento y Traba , o, a la que se atribuyen las competencias que
en materia de dirección y gestión correspondían a la suprimi-
da Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, rela tivas
a comercio y , artesan ía; economía y planificación ; empleo y
economía social ; inciustria, tecnología, energía y minas y las
de tu r ismo, rec,uiere. el adecuado de sarrollo, preci sándose la
atribución cone : reta de competencias y funciones a los Cen -
tros Di rectivos y Órganos superiores de la Con sejería .

1 . La Secretaría Genei il ejercerá las funciones que le re-
conoce el artículo 50 puntc s 1 y 2 de la Ley 1,11988, de 7 de
enero, del Presidente, del ( )nsejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comuni( :td Autónoma de la Región de
Murcia . •

2 . En la Secretaría Gc ieral se integra orgánicamente la
Vicesecretaría, que atend, i•á los servicios ;.;enerales de la
Consejería .

Artículo 4

Queda adscrito a la Cr nsejería de Fomento y Trabajo el
Ente Público Instituto de ) omento de la Región de Murcia .

Di sposic1,nes tran s itoria s

Primera

Hasta tanto se dicte e Decreto por el que se desarrolle
la estructura orgánica de la Consejería de Fomento y Trabajo
los órganos y unidades adrr,inistrativas integradas en la mis-
ma, continuarán desarrolla ¡ ido las funciones que tienen atri-
buidas en la actualidad .
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Segunda

Continuará sin alteración el régimen orgánico, funciona l
y retributivo del personal que presta dichas funciones, hasta
que, por los procedimientos reglamentarios, se realicen las mo-
dificaciones opo:-tunas; tanto de carácter presupuestario
como de la Relac :ión de Puestos de Trabajo .

Disposic ión derogatoria

Mas de 100 . 000 h a .) itante s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 50
De 20.001 a 100 . 0( K) habitantes . . . . . . . . . . . . . . . 1,30
De 5 . 001 a 20 . 000 iabitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 15
Menos de 5 .000 hahitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

C) El 10% en func 5n de la cuota de esfuerzo fiscal de
cada municipio, según 1 t liquidación de la participación de
los municipios en los Tri utos del Estado, ponderada por coe-
ficientes del 1 al 4

: Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto .

Dispos icio nes final e s

Primera

Se facuita al Consejero de Hacienda y Administración
Pública para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto .

Segunda

Este De,:reto e n trará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletí n Oficial de l a Región de Murcia» .

Murcia, 28 (le mayo de 1 993.-La P residenta, María
Antonia Martínez García.-E l Consejero de Hacienda y
Administración Pública, José Fuente s Zorita .

Hasta 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
De 1 0 a 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
De 15 a 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00
De 20 a 35 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
De 35 a 60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 , 00

De 60 a 200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 , 50
Más de 200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00

D) El 5% con arreg o a la extensión d e cada municipio .

De dicho criterio d distribución se ha informado a la
Federación Regional de vlunicipios .

En su virtud, y coni )rme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regional 1 / 19t 8 , de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y 1 e la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la R(g ión de Murcia ,

DI ;PONGO :

6962 ORDEN de 12 de mayo de 1993 de la Con sejería de
Hacienda y Administrac ión Pública, por la que se
di s t ribu ye el Fondo de Cooperación Munic ipal para
1993, en tre lo s municipios de la Región .

La Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia, establece que los órganos de la Comuni-
dad Autónorna dirigirán su actuación a asegurar el estableci-
miento y adecuada prestación integral en la totalidad del te-
rritorio regional, en función de los principios de solidaridad
y equilibrios intermunicipales .

Para e lU) la I_ey 5/1992 de 22 de diciembre, de P resu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, incluye en el Programa 124A y Concepto 761 la
cantidad de .100 mi llones de pesetas como Fondo de Coope-
ración Munici pal que, como transferencias de capita l a las Cor-
poraciones Locales, tie nen por objeto contribuir a la correc-
ción de l os desequilibrios y deficencias de equipamientos in-
termunicipal es . I gualmente, en el mismo Programa, figura el
Concepto 464, también como Fondo de Cooperación Muni-
cipal destinándose otros 500 mi llones de pesetas, en este caso
a subvencionar gastos corrientes, de diversa índole, con ex-
cepción de l os Cap ítulos I y IV de los respectivos Presupues-
tos Mu nicipa les .

Dichas c,ansignaciones presupuestarias se distribuyen entre
los municipios de la Región con arreglo a los siguientes
criterios :

A) El 65 Ya en función del número de habitantes de cada
municipio .

B) El 20% aplicado a unos coeficientes multiplicadores,
según estratos de población, en consecuencia con la obliga-

ción de prestación de servicios por parte de los Ayuntamien-
tos . Dichos coeficientes son :

Artículo 1

Los créditos asignac >s a esta Consejerí'a por Ley 5/1992,
de 22 de diciembre, de Pr --supuestos Generales de esta Comu-
nidad Autónoma y destii ados al Fondo de Cooperación Mu-
nicipal para el ejercicio p esupuestario 1993 (Programa 124A,
Concepto 761 y 464), tie ten por objeto la C'ooperación Mu-
nicipal mediante la cona sión de subvenciones a los Ayunta-
mientos de la Región, c< n la doble finalidad de contribuir a
la corrección de desequiliirios intermunicipales y deficiencias
de equipamiento y a fina iciar gastos corrientes de diversa ín-
dole, con excepción de lc . Capítulos 1 y IV de los respectivos
Presupuestos Municipalc ; .

En cumplimiento de dicha finalidad yaplicados los por-
centajes expuestos, proc .~de su distribución en la siguiente
forma :

Con cepto 464 Concepto 761

Abanilla 5.566 . 565 5.566 .56 5
Abarán 7.332 .025 7332.02 5
Águilas 12.488 .505 12 .488 .50 5
Albudeite 2.868 .455 2 .868 .45 5
Alcantarilla 13 .666 .695 13 .666 .69 5
Alcázares, Los 3.622 .225 3 .622 .225
Aledo 2.811 .525 2 .811 .525
Alguazas 5.369.540 5.369 .540
Alhama de Murcia 8 .518 .630 8 .518 .63 0
Archena 7.629.315 7 .629 .31 5
Beniel 5.456.020 5.456 .020
Blanca 4,910.050 *4.910 .05 0

Bullas 6.700.895 6.700 .895
Calasparra 6.310 .965 6.310 .965
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Concepto 464 Concepto 761

Campos del Rio 3.113 .630 3.113 .630
Caravaca de la Cruz 12.415.615 12.415.61 5
Cartagena 58.342.090 58.342.090
Cehegín 8.515.215 8.515.21 5
Ceutí 4.965.555 4.965 . 555
Cieza 14.701 .800 14.701 .800
Fortuna 5.126.030 5.126.030
Fuente Álamo 6.575 .090 6.575 .090
Jumilla 12.323 .975 12.323 .975
Librilla 3.680.805 3 .680.805
Lorca 28.692.425 28 .692.425
Lorquí 4.629.770 4.629.770
Mazarrón 8.899.155 8 .899.155
Molina de Segura 16.500.915 16.500 .91 5
Moratalla 8.031 .895 8 .031 .895
Mula 8.868.820 8 .868.820
Murcia 108.159.570 108 .159.570
Ojós 2.702.900 2.702.900
Pliego 3.489.925 3 .489.925
Puerto Lumbreras 6.547.935 6.547.935
Ricote 3.114.945 3 .114.945
San Javier 8.440.560 8.440.560
San Pedro del Pinatar 7 .228.875 7.228.875
Santomerp 5.944.875 5.944.875
Torre Pacheco 9.291 .265 9.291 .265
Torres de Coti las, Las 7 .923 .1 75 7.923 .175
Totana 10.995.770 10.995.770
Ulea 2.811 .875 2.811 .875
Unión, La 7.806.870 7.806.870
Villanueva 2.933.925 2.933 .925
Yecla 13.973.335 13.973 .33 5

500 .000 .000 500 .000 .000

3/90, de abril, modificado por Ley Regional 3 /91, de 23 de
diciembre, y en la forma p cvista en la Orden de la Conseje-

ría de Hacienda y Administ tción Pública de 15 de mayo 1986 .

Dispusición final

La presente Orden en rará en vi gor a pa rtir del día si-
guiente al de su publ i cació en el «Boletín O ficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 12 de mayo c - 1993 .-E1 Cons e: ero, José Sal-
vador Fuentes Zorita .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

6 960 ORDEN de 19 di mayo d e 1 993, d.iz la Consejería
de Sanidad y A su t os Soc iales, por l a que se regu-
l an las campañas i ae promoción para l a captac ión d e
donantes de órga„ os y tej idos humanos .

La Ley General de Sa Jdad en su articu.l ;ido destaca l a
importancia de los trasplar es de órganos y tejidos humanos
y, por ende, la labor de prc noción de estas doriaciones como

medio esencial para la obt nción de tal fin .

Un primer pilar norrr ,tivo, tanto de legis lación básica
estatal como autonómica d desarrollo, se diriEió a l a regula-
ción de las autorizaciones d, los centros extracitores y trasplan-

tadores, así como de los rec iisitos y ob i igacion .s que los mis-
mos deben reunir .

Artículo 2

Cada una de dichas cantidades serán abonadas a los
Ayuntamientos en dos pagos iguales, detrayéndose, a favor
del Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento, de la, can tidades concedidas con cargo al Con cep-
to 464, las aportaciones de los Municipios concertadas, cuan -
do así lo solicile el primero, de conformidad al punto 2 del
art . 20, de los Estatutos del Consorcio para dicho Servicio,
aprobados por os respectivos Ayuntamientos y por el Conse -
jo de Gobiernc de la Comunidad Autónoma en sesiones de
28 de mayo y . 8 de junio de 1992 .

Previamen te a l cobro, los Ayuntamientos deberán acre-
ditar, en la forrr a que se determine por esta Consejería, el cum-
plimiento de lo, ; requisitos que se establecen en el art . ° 51 de
la Ley Regional 3/ 1990, de 5 de abril .

Artículo 3

Los Ayuntamientos vendrán obligados a justificar docu-
mentalmente ante la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública la recepción de los fondos, mediante certifica-
ción acreditativa del correspondiente ingreso en la contabili-
dad municipal, así como de la aplicación de los mismos en
un plazo que finalizará el 30 de marzo de 1994 para los reci-

bidos del Capílulo 464 y hasta el 30 de diciembre siguiente
la subvención correspondiente al Capítulo 761 y conforme a
los términos estable¡--idos en el art .° 51 de la Ley Regional

Por otra parte, recono iendo la notable tarea de promo-

ción y captación de donani s que realizan determinadas aso-
ciaciones sin ánimo de luc i y siendo necesario asegurar la

consecución de aquellos ot etivos y coordinar las campañas
de promoción que se realic n en el ámbito de esta Comuni-

dad Autónoma, es por lo ue se dictá la presente Orden, a

fin de regular tales campañ s, para garantizar <us contenidos

técnicos y el uso correcto e los datos obtertioios ; todo ello
mediante la debida partici ; ación de la Oficina Regional de
Trasplantes como órgano f ndamental de coorJinación en la

materia, que fue creada m diante Orden de esta Consejería

de 15 de abril del presente año .

En su virtud, y en us( de las facultades c,ue me vienen
atribuidas,

DIS ONUO :

Artículo 1 .

Podrán realizar campa ¡as de promoción } , captación de
donantes de órganos y teji uos humanos las entidades y aso-

ciaciones dedicadas a tal fir que hayan sido declaradas o re-
conocidas de interés sanitai o, de conformidad con la Orden
de esta Consejería de 3 de .) ctubre de 1990, previo informe
favorable de la Oficina Re g ional de Trasplantes .
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A r tículo 2 .

La real zación de estas campañas de promoción supon-

drá la acepución por las citadas asociaciones de las obliga-
ciones que i continuación se relacionan :

observadas en que los mi,mos se encuentran, se considera con-
veniente la ampliación le aquellos plazo s

En su virtud y en u o de las atribuciones que legalmente
tengo conferidas ,

a) Para la autorización por la Consejería de Sanidad y
Asuntos Soc iales de estas campañ as de promoción y capta-
ción de donantes , se deberá presentar memoria de las activi-
dade s a real zar, con objeto de que aquéllas estén en . conso -
nanci a con el protocolo establecido por la Oficina Regional
de Tra s plan es .

b) Asim ismo, se presentarán los impresos o cualquier otro

instrumento de comunicación que vayan a ser utilizados en

dichas campañas que, en todo caso, deberán llevar específica

reseña de su lutorización por la Consejería de Sanidad y Asun-
tos Sociales,

DI 3 PONG0 :

Artículo único .

Se amplían hasta el lía 31 de diciembire del presente año
los plazos establecidos er la Orden de 13 de noviembre de 1992
(«Boletín Oficial de la 1 egión de Murcia» (ie 24 de noviem-
bre), sobre regularizaci( n de las situacione, previstas en las

Disposiciones Transitori is del Decreto Regional 22/1991, de
9 de mayo, sobre autori : ación de centros, s ervicios y estable-
cimientos sanitarios .

Di • po s icitin fina l

c) Todos los 3atos que se obtengan sobre posibles donan-
tes en el des, .rroll z) de las citadas campañas deberán ser remi-
tidos a la OI'icina Regiona l de Trasplantes .

La presente Orden ~ ntrará en vigor al (lía siguiente de su
publicación en el «Bolei n Oficial de la Repión de Murcia» .

d) En t, .l sentido, estos datos, que tendrán la considera-

ción de infoi mación sanitaria a los efectos de las prescripcio-

nes, confidenciali,iad y responsabilidad establecidas en l a Ley
14/86 General de Sanidad, no podrán ser objeto de venta, ce-
sión o comu iicac ión a n inguna otra entidad u organismo que
no sea la citada bficina .

e) En el desarrollo de las campañas no podrán solicitarse
aportaciones económicas a los donantes .

Di sposición fina l

La pres i .~nte Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación :~ n el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 19 de mayo de 1993 .-El Consejero de Sani-
dad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánc h ez .

6961 ORDEN de 21 de mayo de 1993 , de la Con sej e ría
de Sanidad y Asuntos S ociales, por la que se amplían
los plazos para regularizar las situaciones prev i stas
en l as Di spo si ciones Transitoria s de l Dec re to Re g io-
nal 2 2/ 1 4 91 , de 9 de mayo , sobre autorización d e ce n -
t ros, se r vi cios y es tablec imientos sanitarios .

Mediam e Orden de 13 de noviembre de 1992 de la Con-
sejería de Sariidad se estab lecieron p l azos para regularizar las
situaciones previstas en las Disposiciones Transitorias del De-

creto Regional 22/1991, de 9 de mayo sobre autorización de
centros, servicios y establecimientos sanitarios .

Estando prós:ima l a terminación de los p l azos estableci-
dos en la referida Orden y ante la complejidad que supone

la regularización, debido al gran número de centros, servicios

y establecimiento< obligados y a la diversidad de situaciones

Murcia, a 21 de m , io de 1993.-El C'onsejero de Sani-
dad y Asuntos Sociales Lorenzo Guirao Sánchez.

7120 DECRETO N . 72/1993, de 28 d e mayo, por el que
se concede la Ntedalla de Oro de la Región de Mur-
cia al Real y Santo Hospital de la Caridad de
Cartagena .

El Consejo de Goti erno, en sesión de 12 de marzo de
1993, a instancias el Con ejero de Sanidad, acordó incoar ex-
pediente para la concesi< n de la Medalla de Oro de la Región
de Murcia al Rea l y San o Hospital de la Caridad, de Carta-
gena, designándose por C :~creto de la Presidericia de 1 2 de mar-
zo, instructor del mismo don Lorenzo Guirao Sánchez, Con-
sejero de Sanidad .

Instruido expedient< reglamentario, de conformidad con
lo prevenido en la Ley F :gional 7/1985, de 8 de noviembre,
de Honores, Condecora iones y Distinciones de la Comuni-
dad Autónoma y el Dec eto 25/1990, de 3 de mayo, que la
desarrolla, y acreditánd( ;e la relevante labor social y sanita-
ria desarrollada durante t escientos años de actividad en el ám-
bito de la Región de M rcia .

En virtud de lo que stablece el artículo 12 y concordan-
tes de la Ley 7/1985, an , s citada y previa deliberación en la
sesión del Consejo de G bierno del día 28 de mayo de 1993 .

DI PONGO :

Conceder la Medall de Oro de la ReE;ión de Murcia al
Real y Santo Hospital c .~ la Caridad de Cartagena .

Dado en Murcia aN .! i ntiocho de mayo de m il novecien-
tos noventa y tres .-La }'residenta, Marí a ~lntonia Martínez
Ga rc í a.-El Consejero de Sanidad y E1.suntos Sociales,
Lorenzo Guirao Sánche ;
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4. Anuncios

Vicepresider cia de Política Territorial y 01 ras Públicas ha dictado la siguien-

te Orden Resolutoria :
7 126 ANUNCII) .

De confoi midi .d con lo previsto en el artículo 13 .1 de la

Ley 5/92, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autcinoma de la Región de Murcia para 1993

se publican co idiciones generales de la inversión siguiente y

anuncio de co itratación directa :

Primero

Aprobar definitivame te el programa de actuación urba-

nística de «La Palma» (po, gono industrial) de Cartagena con

imposición de las siguieni -s modificaciones ::

Obje to del contrato : «Diseño, instalación y puesta en fun-

cionamiento de cableado para red local de ordenadores en el

Palacio de San Est, .-ba n».

Presupues to tipo : 9 .800 .000 pesetas, a la baja, IVA
incluido .

Ofic ina donde puede examinar se el expediente : Sección

de Contratacién, PZitrimonio e Inventario de la Vicepresiden-

cia de la Comunidad Autónoma, sita en el Palacio de San Es-

teban, calle Acisclo Díaz, s/n (despacho n .° 50), Murcia, en
la que estarán (le manifiesto los P l iegos de Prescripciones Téc-

nicas y Adm ir, is trativas que rigen e l contrato .

Lugar y pw azo para pre sentación de propo s icione s : En la

Sección de Contratación citada anteriormente, en el plazo de

diez días hábiles siguientes contados a partir del día de la fe-
cha y hasta la; ; trece horas de l último día hábi l .

Los gasto s de publicidad originados por esta contrata-

ción serán a cargo del adjudicatario . •

Fianza prv ►visico nal : Para tomar parte en la contratación
se deberá cons . ituir fianza provisional en cuantía del 2 %a so-
bre el tipo de licita c ión .

Murcia, 24 de mayo de 1993 .-P. D. (D . 12/93, de 14

de mayo, Disp . Transitoria 3), El Secretario Técnico de Pre-
sidencia, J es ú s Quesada Alcázar .

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

7125 ANUNCIO Orden Reso luto riadei Excmo . S r . Con -

sejero de Política Territo rial y Obra s Públicas d e fe-
c ha 1 8 de mayo de 1993 relati va a programa de ac-
tuación urbanística y plan parc ia l de La Palm a ( po-

lígonu industrial ) en Cartagena . Expte. 96/9 2 de
Planeamiento .

Con fecha 18 de mayo de 1993, el Excmo . Sr . Consejero

1 . a El aprovechamier r.o susceptible de apropiación pri-

vada será el 85 0Io del apn vechamiento medio .

2 . a El acondicionami , nto del tramo viario comprendido

entre el polígono y la carre era de Cartagena ~i San Javier por

la Aparecida, deberá ser i i cluido en el proye ( to de obr as de

urbanización, así como el i udo de enlace co n la misma, que

deberá ser autorizado por i . Dirección General de Carreteras .

3 . a Deberá recogerse ocumentalmente (c:arátulas y pla-

nos) que la formuláción y ejecución del Prog,ama se lleve a

cabo por el Ayuntamientc según su acuerdo plenario de 30

de marzo de 1992 .

Segundo

Ordenar la publicac ín de la presente Orden en el
B . O . R . M . , de conformida t con lo estableci doen el artículo

32 . 4 de la Ley Orgánica 4 , 82, de 9 de junio, del Estatuto de

Autonomía de la Región d Murcia, en relación con el artícu-

lo 134 del vigente Reglamt n to de Planeamier.. to Urbanístico ;

as í como su notificación a Excmo . Ayuntarrtiento y a todos

los interesados en el expe, iente .

Contra la presente OJen Resolutoria, por ser el expe-

diente anterior a la entrac i en vigor de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administra iones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común . Ley 30/1992, de 26 de noviembre

y de conformidad a lo est : glecido en su Disposición Transi-

toria Segunda, párrafo prir ero, podrá interpc>nerse -sin per-

juicio de la formulación de cualquier otro recurso que se esti-

me procedente- recurso de reposición ante el I:+ccmo . Sr . Con-

sejero de Política Territori I y Obras Públicas, en el plazo de

un mes computado desde e día de esta public;ación, teniendo

este recurso el carácter de r receptivo y previo al recurso con-

tencioso administrativo an e la Sala correspo ndiente del Tri-

bunal Superior de la Comi nidad Autónoma de la Región de

Murcia .

Murcia, 20 de mayo e 1993 .-El Director General de

Urbani smo y Planificació ¡ Territorial, Francisco Javier Pé-

rez Pérez .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobieri l o

Número 5243 P úmero 5249

Expedie nte sancionador número 560 /93 Expediente san cionador númer o 684/93

Por el preserte, se hace saber a don José María Abellán
Calmache, cuyo domicilio conocido es en calle Poeta J . Ra -
món Jiméne:- , s/n ., de Murcia, que se ha iniciado en este Cen-
tro , expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presu a ta infracción del artículo 91 .1 del Reglamento
de Armas, aprobado por R .D . 2 .179/81 («B . O .E . » 25 - 9-81),
concediéndo l e en trámite de audiencia, un plazo de diez días,
contados a partir del día de la publicación de este edicto, pa -
ra que form .ile por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime c :)nvenientes en defensa de su derecho, aportan-
do las pruet i as de que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, 22 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D ., e] Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25861)

Por el presente, se 1 ace saber a don Ramón Madrid Vi-
cente, cuyo domicilio co tocido es en calle Galdo, 1, de Mur-
cia, que se ha iniciado e : este Centro, expediente sanciona-
dor bajo el número arri sa indicado, por l a presunta infrac-
ción del artículo 91 .1 dr Reglamento de Armas, aprobado
por R .D. 2 .179/81 («B.( ; .E .» 25-9-81), concediéndole en trá-
mite de audiencia, un p azo de diez días, zontados a partir
del día de la publicación le este edicto, para que formule por
escrito y en su descargc las alegaciones qiie estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de
que disponga, a tenor ( e la legislación vieente .

Murcia, 23 de abril le 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D., el Secretario General, José Frakicisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26477)

i` imero 618 2

1 DICT O

Número 524 4

Expediente s anc i onador núme ro 547/93

Por el presente, se hace saber a don Joaquín Bautista
Torres, cuyc domicilio conocido es en la calle San Benito,
número 122, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro,
expediente s a.ncionador bajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción del artículo 6 del Reglamento de Ar-
mas, aproba ;lo por R .D . 2 .179/81 («B.O .E.» 25-9-81), con-
cediéndole e i trámite de audiencia, un plazo de diez días,
contados a p artir del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que form ule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime . c r.>nvenientes en defensa de su derecho, aportan-
do las prueY as d i que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, 22 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D ., el Secietario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25860)

Número 524 5

Ex l ►ediente sancionador número 872 /93

Por el p resente, se hace saber a don Manuel Marqués
Cabrera, cuyo domicilio conocido es calle Comanda Fadrell,
5, Castellón, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número arriba indicado, por la presun-
ta infracciór del artículo 26 . i de la L.O. 1/92 («B.O .E . »
22-2 - 92) sob re Protección de la Seguridad Ciudadana, con -
cediéndole eni trá rnite de audiencia, un plazo de diez días,
con tado s a partir del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que formi . le por escrito y en su descargo, las alegaciones
que e st ime convenientes en defensa de su derecho , aportan-
do la s pruebas de que disponga, a tenor de la legislación
v igente .

Murc_a, 23 d e abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D ., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 26481)

V. 64/93

Por esta Delegaciór del Gobierno, cor. fecha 7 de mayo
de 1993, se ha dictado t siguiente resolución :

« Visto el escrito pre: :ntado por Victoria del Carmen Ne-
grete Tabla, súbdito t S .A ., con número de pasaporte
0146091762 .

RESULTANDO qt con fecha 17-2- 11 5+93, doña Victo-
ria del Carmen Negrete a solicitado exencón de visado de
residencia por los mot ros que expone en el escrito de
referencia .

RESULTANDO qt :! solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta lós evac a en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículc 5 .4 del R.D .
1 .119/86 ; de 26 de maye faculta a la autorilad gubernativa
para eximir de la obliga oriedad del visadc cuando concu-
rrena en el solicitante ci~ „unstancias excep~,--ionales, las cua-
les, a juicio de este Cen ro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgá3 ica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de juli i ), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Espaf a, Real Decreto 1 . l 19/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuci( n de aquélla («B . (-) E.» número 140
de 12 de junio) y dispo: ciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por doña Victoria Carmen Negrete
Tabla, quien deberá abar lonar el territorio español en el pla-
zo de quince días .

Contra la presente i--solución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el 1 azo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos n la Ley de ProceJimiento Admi-
nistrativo, previo al Coni ncioso-Administrativo reguládo en
la Ley de dicha Jurbdic ión de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que sf crea asistido» .

Lo que se hace púb co a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de F ocedimiento Admínistrativo de 17
de julio de 1958, toda v z que se ausentó, sin dejar señas,
del domicilio que tenia, n Espinardo, Urbanización Jardi-
nes de Auge, número 40, lesconociéndose su actual paradero .

Murcia a 10 de n ayo de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Concepción ~ áenz Laín. (D.G. 30834)
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II I . Administración de Justici a
JL ZGADOS :

T l úmero 6306

SALA DE LO CONTENC lO$O
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don Francisco Sá nchez Salmerón , Li -
cenciado e a Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de : vlurcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín O ficial de la Re -
gión de Murcia", .

líace saber : Que por la Procurado-
ra Fuensanta Martíñez Abarca, en
nombre y representación de don Mar-
cos R. Martínez López, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Subdirección Gene-
ral de. Recursos del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, ver-
sando el asunto sobre denegación de
expropiación total número 513/92 .

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h (ce público, para que sirva de em-
plaz xmiento, a las personas que, con
arrE lo a los artículo :. 29 (párrafo 1,
apa~,-,ado b), y 30 de 1 u indicada Ley,
esté , legiLimadas conio parte deman-
dad, y de las que tuv i4:ren interés di-
recl,, en el mantenimii~nto de la reso-
luci n recurrida y quisieren interve-
nir n el procedimie r, i,o como parte
coac vuvante de la Administración .

T cho recurso ha sido registrado
bajo 1 número 152 de 1993 .Por el pre :,ente anuncio que se pu -

blicará en el "Bol (! tín Oficial de la Re-
gión de Murr a" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presen tación de Luis Balsa lobre Mar-
tínez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo cont ra e l
Excmo . Sr. (Kenera l In tenden te Jefe
de la Pagaduría -Centralizada de la
Reserva, vers,ando el asunto sobre so-
licitud de l rE conocimiento de l Dere-
cho a la percepción en sus haberes de
los compleme n tos de destino y especí-
fico .

Y en cump l imi fs nto de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigente
Le . regulado ra de esta Juri sdicción ,
se `- ;e público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a lo s artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), . ; 30 de la indicada Ley,
estén legitim :idas como parte deman-
dada y de la s que tuvieren interé s di -
recto en el m , inten imiento de la re so-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedim iento como parte
coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 16 0 de 1993 .

Dado en M u rci,a, a 25 de enero de
1993.- E l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmeróa .

r úmero 6307

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisc.) Sárichez Sal merón, Li-
cenc iado en Derecho, Secretar io de
la Sala de o Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de e sta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y . 30 de la indicada Ley,
estén legiti madas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 153 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

N úmero 6308

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRA7 ' IVO UE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murci a" ,

Hace saber: Que por e l Letrado Sr .
Mazón Costa, en nombre y represen-
tación de don José Antonio Blasco Ri-
que l me, se ha interpuesto recurso
cantenc ioso-adminisLrativo con t ra el
Ministerio de Educación y Ciencia,
versando el asunto sobre concurso-
oposición 7/8/1 992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

1) do en Murcia, a 25 de enero de
1 99 ; .- E l SecreLario, Francisco Sán-
che2 Salmerón .

Número 6 ; 30 9

S '~LA DE LO CONTENCIOSO

AD A INISTNATIVO DE MURCIA

Don h+' rancisco Sánch o_ ., Salmerón, Li -
c( nciado en Derecho, Secretario de
1 k Sala de lo Conte ncioso Admini s-
t i itivo de Murcia .

P ,r el presente anuncio que se pu -
blic; rá en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

H ►ce saber : Que por el Letrado Sr .
Mar ínez Vela, en nombre y represen-
tacio n de don Antonio I3ernal Pujan-
te, s! ha interpuesto recurso conten -
cios , -administrativo contra el Ayun -
tam ento de Murcia, versand o e l
asui —,o sobre muFta de 50 . 000, por in -
fr ac~ ión de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en l i s artículos 60 y (34 de la vigente
Ley •eguladora de esta Jurisdicción,
se h, ce público, para que sirva de em-
plaz miento, a las personas que, con
arre ;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apaj ado b), y 30 de la indicada Ley,
esté legitimadas con► .) parte deman-
dadi y de las que tuvieren interés di-
rect, en el mantenim ;ento de la reso-
luci4 n recurrida y quisieren interve-
nir n el procedimiento como parte
coad -uvante de la Adir inistración .

U cho recurso ha s ido registrado
bajo I número 151 de 1993 .

1) do en Murcia, a. 25 de enero de
199 :- - Fl Secretario ; Franci sco Sá n -
chez 5almerón .
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Número 6242

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMER0 TRES

DE CARTAGENA

El)ICTO

Condic iones

1.- Se ha seña lado para que tenga
l ugar el remate en primera subasta el
próximo día 1 3 de octubre de 1993, a
las 10,40 horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, por e l tipo que se
dirá en la descripción de ca da finca .

la cargas y gravárrienes anteriores y
lor preferentes al crédito del actor, si
loa hubiere, continuarán subsistentes
y in cancelar, entendiéndose que el
ad,udicatario las acepta y queda su-
br, ~gado en la necesidad de satisfacer-
lar sin destinarse a su extinción el
pr cio del remate.

En virtui i de lo acordado por reso-
lución de e s .ta fecha por el Ilmo . Sr.
Magistrado Juez de Primera Instan -
cia número Tre s de Cartagena, don
Jacinto Ar E ste Sancho, en los autos
de ejecutivo letr ;a s de cambio , número
250/1991, instaclo por el Procurador
don Rafael Varona Segado, en nom -
bre y repre sentación de Banco Bilbao
Vizcaya, co :citra Carmen Copete Ca -
bezuelo y ( ;ent i -al de Promocione s
Sur, S.A . , por medio del presente que
por el presente queden noti ficados los
herederos d e do n Antonio Martínez
González, a -.:ordándose expedir edic -
tos que ser€ .n fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicado
en el "Bolet i n Oficial de la Región de
Murcia" .

En CarU . genst a veinticuatro de
marzo de mil navecientos noventa y
tres.- El SecreU' L rio .

Número 624 1

PRIMERA . INSTANCIA

N ÚMERO TREINTA Y UN O
I)E MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nú meru Treinta y Uno de
los de Maarid .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen au tos ále proced im iento ju-
dic ia l sumario del a r t ícu lo 1 3 1 de la
Ley H ipo tecarifi, bajo el nú mero
2.695/91 , a instancia de Banco de Cré-
d ito Agríco l a, representado por e l
Procurador Sr . Ortiz de Solórzano y
Arbex, contra Bartolomé Fernández

Raja, en los cuales se ha acordado sa-
car a púb l ica subasta por té rmino de
quince d ías, los bienes que luego se
dirá, con las siguientes

2 .- Para el supuesto de que resul -
tare desierta la primera, se ha señala -
do para la segunda subasta el próxi -
mo día 10 de noviembre de 1993, a las
10,40 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25
por ciento del tipo que lo fue para la
primera .

3 .- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera su-
basta el próximo día 15 de diciembre
de 1993, a las 10,40 horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sin su-
jeción a tipo .

4.- En las subastas. primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
sean inferiores a las dos terceras par-
tes del tipo .

5 . -1'ara tomar parte en cualquie -
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el
veinte por ciento del tipo, para ser ad -
mitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, res -
pecto al tipo de la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan -

te deberá facilitar los siguientes da -
tos : Juzgado de Primera Instancia nú -
meró Treinta y Uno de Madrid, cuen -
ta del Juzgado número 41 . 000 de la
Agencia sita en Plaza de Castilla,
s/n . , edificio Juzgados In s trucción y
Penal, número de expediente o proce -
dimiento 245900000 . En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente .

6 .- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer -
tificaciones regi strales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami -
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li -
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que

Podrán hac e rse postut•as en
pli -go cerrado, y el remate podrá veri -
fic i rse en ca lidad de ceder a tercero .

- Caso de que hubiere de sus -
pe i,derse cualquiera de las tres subas -
ta: se traslada su celebración, a la
mi , ma hora, para e ll siguiente sábado
há il, según la cond ición primera de
est - edicto, la subasta suspendida .

.- Se devolverán las consignacio-
ne: efectuadas por los participantes a
la ubasta, salvo la que corresponda
al iejor postor, las r,lue se reservarán
en epósito como gar<<ntía del cumpli-
mi nto de la obligaci-ín y, en su caso,
cor o parte del precio de la venta .

0.- Si se hubiere ped ido por e l
acr edor hasta e l mismo momento de
la (elebrac ión de la suba s ta, también
poc rán reservarse e n depósito las con -
sig aciones de los p articipantes que
así o acepten y que hubieren cubierto
con 3us ofer ta s los precios de la subas-
ta, ;>or si el primer adjudicatario no
cu r pliese con su ob .igac ión y desea -
rar, aprovecha.r e l r ema te los otros
pos o res y s iempre por el orden de las
mi; na s .

Bienes objeto ( ie subasta

1 rimer lote: Rústi,ca, en el término
mu iicipal de Mazax rón, diputación
de Aoreras, paraje del Espinar, un
tro: ► de tierra con proporción a riego
de rguas turbias, que tiene de cabida
0,5190 hectáreas, igual a diez celemi-
nes y linda: por el Este, Ginés Galle-

go 1aarcía ; Sur, Encarnación Fernán-
dez iaja; Oeste, José Fernández Raja,
boq ¡era por medio, y Norte, Ginés
Fer iández Raja, boquera por medio .
Est. finca tiene derer.ho a las aguas
turl {as del tomador que tiene su ori-
gen —m la Rambla de las Moreras . Lis-
crit,a en el Registro de la Propiedad
de `I otana, libro 211, folio 81, finca
núniero 13 .900, inscripción 1 d . Tipo
prin+era subasta, 200 000 pesetas, y

par:i la segunda subasta, 150 .000
pesf t,as .
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Segundo lot e : Rústica, en el térmi-

no municipal de Mazarrón, diputa -

ción de Morer as , un tro zo de tierra
con proporción a ri ego turbio, que tie -
ne cabida 0,2236 hectáreas, igual a

cuatro celemines y linda : por el Este,

Encarnación Raja Fernández; Sur y

E ste , el tomar,or de Las Moreras , y

Norte , la Raml>la dé la s Moreras . Ins-
crita en el mismo Registro de la Pro-
piedad de la a : iterior y libro, folio 83,
finca 13 . 901, inscripción D . Tipo :

75 . 000 pesetas para la primera, y pa -
ra la segunda 18.750 pesetas .

Tercer lote : Rús—.ica, en el término
municipal de .Maz .arrón, diputación
de Moreras, ur trozo de tierra de seca-
no, que tiene de cabida 0,6149 hectá-
reas, igual a c nce celemines y linda :
por el Este, lF Compañía de Abonos
Químicos ; Sur, Encarnación Fernán-
dez Raja; Oest :;, la boquera de riego y
Ginés Gallego García, y Norte, la ca-
rretera de Ma2 arrón a Morata . Inscri-

ta en el Registro de la Propiedad de
Totana, igual tomo que la anterior,

folio 85, finca 13 .902, inscripción 1 4 .

Tipo: Primera subasta, 1 .700.000

pesetas, y par ;i la segunda 1 .275 .000

pesetas .

Cuarto lote Rústica, en el término
municipal de Mazarrón, diputación

de Balsicas, parajt; del Campico, un
trozo de tierra secano, que tiene cabi-
da de 1,6770 hectáreas, igual a dos fa-
negas y seis a .Jemines, y linda : Este,
Antonio Martínez García ; Sur, Encar-
nación Fernándel Raja, y Oeste y
Norte, José Martínez García . Corres-

ponde a esta finca la quinta parte
proindiviso e n el edificio destinado
para albergue de labranza que existe
dentro del terreno que se adjudicó a
Encarnación Fernández Raja, cuya
superficie ocupa 900 metros cuadra-
dos . Inscrita e<i el Registro y tomo que
las anteriores, folio 87, finca número
13 .903, inscripción lá . Tipo :

3 .300.000 pesetas para la primera y

para la segun<la, 2 .475.000 pesetas .

Quinto lote : Rústica, en el término
municipal de Ma zarrón, diputación
de Moreras, paraje del E spinar, un
trozo de tier ra secano , con varios
plantones, que ti ene una cabida de
3,2981 hectár~ ;as, i gual a cuatro fane -

gas y once ce lemines y linda : Este,

Coñcepción García Román ; Sur y Oe s-
te, Josefa Nicolás Colín, y Norte, Se-

bastiana Garc ía R,c> mán, camino veci-

nal por medio Inserita en el Registro
y libro que las anteriores, folio 91, fin-

ca 13 .905, inscripción 1 á . Tipo: Para

la primera subasta, 3 .200 . 000 pesetas

y para la segunda 2 .400.000 pesetas .

Sexto lote: Rústica, en el término
municipal de Mazarrón, diputación
de Moreras, paraje del Espinar, al si-
tio de debajo de la era ; un trozo de tie-
rra secano, que tiene de cabida 0,1118
hectáreas, igual a dos celemines y lin-

da: por Este, Ginés Gallego García ;
Sur, José Fernández Raja ; Oeste, he-
rederos de Francisco Gómez Zamora,
y Norte, la era de trillar mieses . Co-
rresponde a esta finca la quinta parte
proiridiviso en la era de trillar mieses,
cuya superficie ocupa aproximada-
mente, 0,1118 hectáreas . Inscrita en
el Registro de la Propiedad y libro
que las anteriores, folio 93, finca nú-
mero 13 .906, inscripción 1 á . Tipo: pri-

mera subasta . 600.000 pesetas y se-
gunda subasta, 450.000 pesetas .

Dado en Madrid a cuatro de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-

El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 6 1 44

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEftO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado en los au-
tos de expediente de dominio número
11 5/1993, instados por el Procurador
don Gregorio Farinós Martí, en nom-
bre y representación de doña Juana
Sánchez García y don Juan José Ra-
mírez Robles, sobre reanudación del
tracto sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca :

Un lote de terreno que mide una
superficie de 207 metros cuadrados,

que estuvo ocupado por una casa de
planta baja, distribuida en tres vi-
viendas, señaladas con los numeros
63, 65 y 67, de la calle de Clavijo, de
la ciudad de La Unión, hoy derruida y
a su espalda, incluida en tal cabida,
existió también una casa-cuadrada,
hoy derruida, que tenía su frente a la
calle del Quijote, de 5 metros de fa-
chada, por 8 de fondo, que linda : por
el Sur o frente, calle del Clavijo ; Nor-
te o espalda, con más de la finca de
donde se segregó y calle del Quijote ;
al Este o derecha, entrando, con calle
sin nombre y en parte con la casa

núme o 16 de la calle del Quijote, de
don Manuel Peñalver Victoria, y al
Oeste o izquierda, con solares del
mism, don Manue l Peñalver . `Ciene
regist,-o abierto al libro 345 de la 3a

Seccii n, folio 1 83 vuelto, finca núme-

ro 9 .3 13, del Registro de la Propiedad

de La ¡Jnión .

Ha fiéndose acordado citar a los he-
reder s desconocidos de don Antonio
Pére2 Vivancos, como .itular regis-

tral d - la finca y a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscri ►ción solicitada, con el fin de
que d ntro de los diez (lías siguientes,
pued, n comparecer en este Juzgado,
para ,legar lo que a su derecho con-
veng ,

En Cartagena a veintitrés de mar-
zo df mil novecientos noventa y
tres .- - E1 Secretario Judicial .

Número 64► 53

DE LO SOCIAL

DE CAItTAC.ENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
M ; yoralas, Magistcado Juez del
Ju gado de lo Social (le Cartagena .

H< go saber : Que en este Juzgado

de rr i cargo, se trarnitan autos de
canti :tad, bajo el número 108/93, a
insta ucias de Franciscu Javier Pavía
Galá E, contra Promociones Sur, S .A.,

en cu,,o procedimiento se ha acordado
lo sigiiente :

Quz por medio del presente edicto,
se ci, a a Promociones Sur, S .A., que
tuvo U domicilio en carretera de San
Javi( r a La Unión, apartado Correos

57 , S,tn Javier, y en la actualidad en
ignor ado paradero, para que el día 15
de ju iio, y hora de las 11, 10, compa-
rezcr ante este Juzgado de lo Social,
sito ( n Plaza de España, para la cele-
brac ón del correspoindiente juicio,

publ :;ándose en el tabl .ín de anuncios
de e : t :e Juzgado y"Boletín. Oficial de

la Rt gión de Murcia" .

Y,ara que sirva de citación en for-
ma a citado demandado, en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a doce de mayo de mil novecien-

tos noventa y tres .- 14,1l Secretario .-

V4 Bu : El Magistrado Juez .
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Número 6329

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández Ma-
yoralas, Magistrado del Juzgado de Lo
Social de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo ejecuto-
ria n Q 34/'93 a instancia de Francisco Ja-
vier Ayala López en acción sobre canti-
dad ha dictado la siguiente.

"Provider-cia magistrado Sr. Soria.-
Cartagena, a uno de abril de mil nove-
cientos noventa y tres.-Dada cuenta, se
tiene por insiada la ejecución de senten-
cia regístrese en el . libro correspondiente,
y requiérase .d dernandado Carthagonova
de Construcciones y Promociones, S .A .
de pago para que haga efectiva en plazo
de cinco días la cantidad de 445 .327 ptas .,
que reclama el ejecutante D. Francisco
Javier Ayala López en concepto de prin-
cipal más la (le 56,488 ptas. por intereses
reconocidos en sen=cia y 50 .000 que por
ahora se presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio cke ulu;rior liquidación y caso
de no hacer 4ectivas ambas cantidades
en el plazo señalado procédase a practi-
car embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente
a cubrir el toCA quf; se reclama, sirviendo
el presente p)-oveído de mandamiento a
los oportunos efectos . Notifíquese a las
partes . Contr,i esta resolución, cabe re-
curso de repo,iciórt ante esta Magistraw-
ra, en el pla2o de tres días, notifíquese
mediante edicto en el B .O.R.M. Lo man-
da y firma S .S .I. de- lo que doy fe .-M/.
Fdo: Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas .

Ante mí.--R.E. Nicolás Nicolás, ru-
bricados" .

Visto el e stado desaparecida de la

empresa ejecutada procédase al requeri-

miento del pago mediante publicación en
el Boletín Oficial cte la Región de Mur-
cia, haciéndose constar que todas las re-

soluciones que hubiera que notificarse a
la misma a partir de la presente, se reali-

zarán mediante exposición de la misma

en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la demandada
Carthagonova de Construcciones y Pro-
mociones S .A. que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Cartagena, a uno de abril de
mil novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez. El Secretario.

Número 6436

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE
DE CARTAGENA

EDICT O

D . José Manue l Nicolás Manzanares

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Ins tnicción Núm ero
Siete de Cartagena ( Murcia) .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y bajo el número 21
de 1993, se sigue Procedimiento Judicial
Sumario del Artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, a instancia de Banco de Crédi-
to y Ahorro, S .A. representado por el
Procurador D . José Antonio García Gaz-
cía contra Dña Juana Madrid Martínez ;
D. Juan Ant . González Madrid y Dña.
María Alarcón Sáez, en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas la(s)
fmca(s) hipotecada(s) que al fmal de este
edicto se identifica(n) concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado por primera
vez el próximo siete de julio de 1993 a

las 12.00 horas, al tipo del precio pactado

en la escritwa de constitución de la hipo-

teca; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez, el día siete de septiem-

bre de 1993 con el tipo de tasación del
75% de la primera; no habiendo postores

de la misma se señala por tercera vez y

sin sujeción a tipo, el día siete de octubre

de 1993, celebrándose en su caso estas

dos últimas a la misma hora que la pri-

rriera.

Condiciones

Primera.-No se admitirá- poswra al-
guna que sea inferior a la cantidad de
4(1 .000.000 ptas, que es la pactada en la
m ,~ncionada escritura; en cuanto a la se-
g ti, nda subasta al 75% de esta suma, y en
si caso, en cuanto a la tercera subasta se
ati mitirán sin sujeción a tipo.

Segunda .-Salvo el derecho que tiene
la parte actora, en todos los casos, de
aoncumr como postor a la subasta sin
v( rificar tales depósitos, todos los demás
p estores sin excepción deberán consignar
ei la cuenta de depósitos y consignacio-
nc , de este Juzgado una cantidad igual,
per o menos, al 20% del tipo, tanto en la
pr mera como en la segunda subasta, si
h ► biere lugar a ello, para tomar parte en
la mismas. En la segunda subasta, el de-
pc .ito consistirá en e l 20% por lo menos
de tipo fijado para la segunda, y lo dis-
p L, sto en el párrafo anterior será también
ap icable a ella.

Tercera.-Todas las posturas podrán
ha erse a calidad de ceder el remate a un
tei ero y realizarse px escrito en pliego
ce rado, desde la publicación del presente
ed ;;to hasta la celebración de la subasta
qu se trate, depositando en la mesa del
Ju gado, junto a aquél el importe de la
co tsignación o acompañando el resguar-
do (Je haberla hecho en el establecimiento
de tinado al efecto.

Cuarta.-Los autos y la certificación
de¡ Registro a que se refiere la regla 4 .1
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
es4 :m de manifiesto en la Secretaría ; se
ent :~ nderá que todo licitador acepta como
ba., ante la titulación, y que las cargas o
gra rámenes an teriores y los preferentes,
si )s hubiere, al crédito del actor conti -
nu:,rán subsistentes, entendiéndose quelel
ren atante los acepta y queda subrogado
en a responsabilidad de los mismos, sin
dec carse a su extinción del precio del
ren ate .

Quinta .-Se previene que en el acto
de .a subasta se hará constar que el rema-
tawz acepta las obligaciones antes expre-
sadas, y si no las acepta, no le será admi-
tidu la proposición ; tampoco se admitirá
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postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lle-
ve a cabo en la(s) finca(s) hipotscada(s),
conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado(s) en ella este edicto servirá
igualmente par a notificación al deudor(es)
del triple señ .damiento del lugar, día y
hora del remace .

Finca obje a;o de subasta

Rústica.-'Croza de terreno situado en
el Término M,micipal de Cartagena, con

una extensión superficial de una hectárea
y veinte áreas . Es la finca registral núme-
ro 766, hoja 16, mesa tres del plano ge-

neral de la diputación de Miranda de este

Término Municipal . Linda: Norte, cami-

no antiguo que se conserva ; Sur, con fin-

ca registra176'r-1, de Eladio Sanz Barto-
lomé y zona ex cluida; Este, con finca 770

de hermanos lCarín Soto número 6.691 ; y
Oeste, con carretera nacional 301 de

Madrid a Cartigenz.

Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad númerc, uno de Cartagena, finca
67.796, folio 11, libro 785, de la Sección
3'

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 00137/1992 promovido por Ban-

co de Valencia S .A. contra Francisco
García Díaz y Rosa Esparza Martínez en

los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública

subasta el/los inmueble/s que al final se

describen, cuyo remate que tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

en forma siguiente:

En primera subasta el día 21 de julio

próximo y once horas de su mañana, sir-
viendo de tipo, el pactado en la escritura

de hipoteca, ascendiente a la suma de
1 .681 .875 pesetas para la finca registral
n° 15.446; de 1 .972 .187 pesetas para la

finca registral n.Q 15 .467 ; y de 1 .962.187

pesetas la finca registral n 4 15.468 .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera, el
día 16 de septiembre próximo y once horas
de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día 14
de octubre próximo y once horas de su
mañana, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo .

ba~ ,tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor con-
tima arán subsistentes, entendiéndose que
el i ematante los acepta y queda subroga-
do ~m la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
ren ate. Si algún día de , los se ñalados para
la , elebración de las subastas fueran in-

hál i les, la subasta se cclebrará en el p ri -
me día hábil siguiente en el mismo lugar
y r » señalados .

Bienes obje to de subasta

!7inca registral n? 15 .466, inscrita al
ton a 2.353, libro 203, sección 1}, folio
71, inscripción 2', del Registro Propie-
dac Cartagena Uno .

`inca registral n Q 15 .467, inscrita al
ton u 2.353, libro 203 , sección 1 .`, folio
73, del Registro de la Propiedad de Car-
tagE na Uno .

7inca registral n Q 15.468, inscrita al
torr , ) 2.353, libro 203 , folio 75, sección
1' lel Registro de la Propiedad de Carta-
gen,,. uno.

)ado en Cartagena, a. veintidós de abril
de nil novecientos noventa y tres.-El
Sec etaria

Adición.-Se hace saber que caso
coincidir los señalamientos de las subas-
tas con fiestas locales, regionales o na-
cionales, se entenderá el señalamiento para
el siguiente d4t hábil .

Cartagena a veintitrés de abril de
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secre-
taria .

T úmero 6390

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO

DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de Cartagena

Hace saber: Que en este Juzgado se

Cond iciones de la subasta

1 .4-No admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera ni

en segunda, pudiéndose hacer el remate

en calidad de ceder a terceros .

2'-Los que deseen tomar parte en la

subasta, a excepción del acreedor ejecu-

tante, deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja General

de depósitos el veinte por ciento del tipo

expresado, sin cuyo requisito no serán

admitidos a licitación .

3 .'--Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para remate podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4' Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, enten-

sigue procedim iento especial sumari o del d iéndose que todo licitador acepta como

Número 639 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE

DE CARTAGENA

E DIC 7 O

D. osé Manuel Nicolás Manzanares
Aagistrado-Juez del Juzgado de Pri-

r i-iera Instancia e Instrucción Número
iete de Cartagena (Murcia).

'or medio del presente, hace saber.

Que en este Juzgado y bajo el número

501 (ie 1992, se sigue Procedimiento Ju-

dicLl Sumario del Artículo 131 de la Ley
Hipe iecaria, a instancia de Banco Zara-

goni,no, S .A. representado por el Procu-

rador Sr. Ortega Parra contra D. Pedro

Jimenez Bemal y D.! Rosalía Ros Martí-
nez, en reclamación de crédito hipoteca-
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rio, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por lás
veces que se d irán y término de veinte
días cada una de ellas la(s) finca(s)
hipotecada(s) que al fmal de este edicto
se identifica(n; conu isamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado por primera

vez el próximo veinátrés de julio de 1993

a las 12.00 horas, al tipo del precio pac-

tado en la escritura de constitución de la

hipoteca; no concLrriendo postores, se

señala por seg,mda vez, el día veintitrés

de septiembre de 1 993 con el tipo de ta-

sación de175% , de 1 .3 primera; no habien-

do postores de la inisma se señala por
tercera vez y ;in sujeción a tipo, el día

veintidós de actubr-, de 1993, celebrán-

dose en su caso es,tas dos últimas a la

misma hora que la primera .

C'ondiciones

Primera . vo se admitirá postura al-

guna que sea iriferior a la cantidad de

6 .125 .000 pta<. . que es la pactada en la

mencionada escritura ; en cuanto a la se-

gunda subasta al 75% de esta suma, y en
su caso, en cwmto a la tercera subasta se

admitirán sin wjeción a tipo .

Segunda.- Salw ) el derecho que tiene
la parte actora, en todos los casos , de
concurrir com::) po stor a la subasta sin
verificar tales :íepósitos, todos los demás
postores sin ex cepc ión deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignacio -
nes de este Juzgado una cantidad igual,
por ló menos, ,d 20% del tipo, tanto en la
primera como en L• i segunda subasta , si
hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas . Er la segunda subasta, el de-
pósito consistii-á en el 20% por lo menos
del tipo fijado para la segunda , y lo dis-
puesto en el pá rrafo anterior será también
aplicable a ell. i.

Tercera.-'I'oda: ; las posturas podrán

h acerse a calidad de ; ceder el remate a un
tercero y rea lirarse por escri to en pliego
cerrado, desde la publicación del presente

edicto hasta la celebración de la subasta

que se trate , depositando en la mesa del

Juzgado, junto a aquél el importe de la

consignación o acompañando el re sguar-

do de haberla hechá en el establecimiento

destinado al efecto .

Cuarta.-Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4'

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria

están de manifiesto en la Secretaría; se

entenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor conti-

nuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción del precio del

remate .

Quinta.-Se previene que en el acto
de la subasta se hará constar que el rema-
tante acepta las obligaciones antes expre-
sadas, y si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lle-
ve a cabo en la(s) finca(s) hipotecada(s),

conforme a los artículos 262 a1270 de la

Ley de Enjuiciamiento Civ il , de no ser

hallado(s) en ella este edicto servirá

igualmente para notificación al deudor(es)
del triple señalamiento del lugar, día y

hora del remate .

Finca objeto de subasta

Cinco.-Local comercial número cin-

co, del Bloque D, de planta baja, sin dis-
tribución interior para su mejor adapta-

ción al uso a que se destina Ocupa una

superficie construida de sesenta y dos
metros, setenta decímetros cuadrados .

Linda: Norte, el local cuatro; Sur Local

seis ; Este, Bloque-C y Oeste, Paseo Mi-

guel Santana.

Inscripción: Libro 256. Tomo 753,
sección 3 . 1 , folio 123, finca n 4 16 .286 del

Registro de la Propiedad de La Unión

(Murcia) .

Adición.-Se hace saber que caso
coincidir los señalamientos de las subas-
tas con fiestas locales, regionales o na-
cionales, se entenderá el señalamiento para
el siguiente día hábil.

Cartagena a quince de abril de 1993 .-
El Magistrado-Juez.-La Secretario .

Número 639 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE

DE CARTAGEN A

EDIC T O

D . osé Manuel Nicolás Manzanares
vlagisuado-Juez del Juzgado de Pri-
nera Instancia e Instrucción Número
iete de Cartagena i ;Murcia).

or medio del presente, hace saber.
Qu( en este Juzgado y bajo el número
471 de 1992, se sigue Procedimiento Ju-
dicial Sumario del Artículo 131 de la Ley
Hilmtecaria, a instancia de Caja de Aho-
rros del Mediterráneo representado por el
Pra ;urador D. Joaquín (,ga Parra, con-
tra Dña . Elena Hernández Valverde; D.
Hoi acio J . Ufano Di (:'arlo y Dña . Dolo-
res tilartínez Ma rtínez , en reclamación de
cré,d ito hipotecario, en cuyas actuaciones
se t a acordado sacar a la venta en púb lica
sub i .sta por las veces que se dirán y tér-
miei:) de veinte días cada una de ellas la(s}
finc a(s) hipotecada(s) que al final de este
edik to se identifica(n) concisamente .

.a subasta tendrá lugar en la Sala de
Au4I iencias de este Juzgado por primera

vez el próximo veintinueve de julio de
199 3 a las 12 .00 horas, al tipo del precio

pac ado en la escritura de constiwción de

la tipoteca; no concurriendo postores, se

señ kla por segunda ve::, el día veintinue-

ve e septiembre de 1993 con el tipo de
ta&,„ión del 75% de la primera; no ha-

bie) ado postores de la nni sma se señala por
ten e,,ra vez y sin sujeción a[ipo, el día

veintinueve de octubre de 1993, cele-
brá dose en su caso estas dos últimas a la

mis rna hora que la primera.

Condiciones

h-imera.-No se admitirá postura al-
guna que sea inferior a la cantidad de

22. 40.000 ptas . que es la pactada en la

mencionada escritura; en cuanto a la se-
gunsia subasta a175°k de esta suma, y en

su c aso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo .

egunda.-Salvo el derecho que tiene
la parte actora, en todos los casos, de
conc.urrir como postor a la subasta sin
veriticar tales depósitos, todos los demás
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postores sin excepción deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado una can tidad igual,
por lo menos , al 2099 del tipo, tanto en la
primera como m la segunda subasta, si
hubie re lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la segunda subasta , el de-
pósito consistir:'i en e120% por lo menos
del tipo fijado 7ara ;la segunda, y lo dis -
puesto en el páirafo anterior será también
aplicable a ella

Tercera.-T adas las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a un

tercero y realizirse por escrito en pliego

cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta

que se-trate, deposit3ndo en la mesa del

Juzgado, junto a aquél el importe de la
consignación o acompañando el resguar-

do de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efe cto .

Cuarta .-Lcs autos y la certificación
del Registro a que se, refiere la regla 4'
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manif esto en la Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, ~d crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, ( ;ntendiéndose que el
rematante los a„epta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción del precio del
remate.

Quinta.-Se previene que en el acto
de la subas ta se hará constar que el rema-
tante acepta las ob ligac iones antes expre-
sadas, y si no la s acepta, no le será admi -
tida la proposic ión; tampoco se admitirá
poswra por esc rito que no contenga la
ace ptaci ón expn :sa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lle-

ve a cabo en lai s) firica(s) hipotecada(s),
conforme a los :utículos 262 al 270 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado(s) en ella este edicto servirá

igualmente para notificación al deudor(es)
del triple señal:unierito del lugar, día y
hora del remate

Finca objeto de subasta

Parcela de teneoo, señalada como Z-
7, en el plano d e, parc :elación, procedente

de la Hacienda "El Campillo", término
municipal de Cartagena, paraje conocido

por San Ginés . Tiene una superficie de

ochocientos noventa y seis metros cua-
drados. En su interior se ubica una vi-

vienda unifamiliaz, compuesta de planta

baja, distribuida en porche, salón-come-
dor, cocina, lavadero, tendedero, temaza,

dos dormitorios y baño, y planta baja con
distribuidor baño y planta alta con distri-

buidor, baño y terraza y dos dormitorios,

con una superficie total construida entre

ambas plantas de ciento tres metros y diez
decímetros cuadrados . Está situada en el
interior de la finca, con la que linda por
todos sus vientos . Tiene servicios de agua
corriente, luz eléctrica y evacuación de

residuales. Linda todo: Norte, calle Z, Sur,

parcela Y-20, este, parcela Z-5, y Oeste,
Z-9 .

I nscri ta en el Registro de la Propiedad
n° uno de Cartagena, a l tomo 2 .356, libro
792, folio 187, finca 68 .549, inscripción
4 ' .

Adición.-Se hace saber que caso
coincidir los señalamientos de las subas-
tas con fiestas locales, regionales o na-
cionales, se entenderá el señalamiento para
el siguiente día hábil .

Cartagena a doce de abril de 1993 .-
El Magistrado-Juez .-La Secretario .

Número 615 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE

MOLINA DE SEGUR A

E DI CT O

En virtud de lo acordado por el Juzga -

do de Primera Instancia n Q Tres de M o-
lina de Segura (Murcia), de conformidad
con la propuesta de providencia dictada

con esta fecha en los autos de juicio de
Tercería de Mejor Derecho, n 4 559/91-
A , seguidos en este Juzgado, a instancias
de Banco Bilbao .Vizcaya , S .A ., represen-
tado por el Procurador D . Luis Brugaro-
las Rodríguez, con tra otra y Jatiz, S .A . ,
D . Francisco Javier Ortiz Martínez y D. '
Fuensanta Tudela S ánchez, habiendo re-
caído la siguiente:

Sentencia

1 n Molina de Segura, a trece de abril
de n il novecientos noventa y tres .

` istos por don Lorenzo He rnando
Bau i ista, juez titular del Juzgado de Pri-
mer, Instancia n.Q Dos de esta población
y su partido, los presen tes autos de Ter-
cerfi de mejor derecho n 4 559193-A, por
abst ncián del titular de este Juzgado,
pror ovidos a instancia del Banco B il bao
Vizc xya S.A. representado por el Procu-
radc D . Luis Brugarolas Rodríguez y
defe rdido por la Abogado D . Encarna
Torr is Gelavert, contra "Jatiz, S .A .", D.
Frar „ isco Javier Ort :iz Martínez, D . '-
FueR santa Tudela Sánchez y "Marín
Mor ejano S . A. " representado éste por el
Proc irador Don Antonio Conesa Aquilar.

í ntecedentes de Hecho.

1 andamentos de Derecho

. Fallo

( ! ue estimo la demanda forínulada por
la re ; ►resentación del "Banco B ilbao Viz-
caya S . A." contra " Jati•r. S.A . ", D . Fran-
ciscc Javier Ortiz Martínez, D .` Fuensan-
ta T idela Sánchez y "Marín Montejano
S .A . , y declaro que el crédito reconoci-
do ei el procedimiento fsjecutivo 1246/'90
del uzgado de 1' Instancia n? 7 de
Mun ia, tiene preferencia con relación al
recoi ocido en el procedimiento ejecutivo
31¡9i del Juzgado n 4 Tres de Molina de
Segi.:, ra, sobre las fincas n .° 35 . 604 y
33 .5 ► 6 ambas del Registio de Molina de
Segu ra. Todo ello sin hacer expresa im-
posic ión de costas . '

C i mtra la presente Resolución cabe
Rect,rso de Apelación en el plazo de 5
días ante la Audiencia Provincial de
Mur( a

r utifíquese la presente resolución de
con fuRnidad con lo d ispuesto en el a rt.
248.- de la L.O.PJ .

A ;í, por ésta mi sentencia, lo pro-
nunc o u, mando y firmo. Siguen l as firmas
y rúbricas .

Y' para que sirva de notificación a los
dem andados Jatiz, S .A., D. Francisco Ja-
vier ::) rtiz Martínez y U.' Fuensanta Tu -
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dela Sánchez que se encuentran en la

actualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y

su fijación er el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente que fir-

mo en Moliru de Segura, a tres de mayo
de mil novec ientos noventa y tres.-La
Secretaria .

vúm(;ro 6330

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E

MOL CNA DE SEGUR A

IE DICT O

Doña María "osé :ianz Alcázar, Juez de
Primera Ir stancia Núm . Uno de Moli-

na de Segara .

ésta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.-María José Sanz .-Rubricado".

Y para que sirva de notificación per-

sonal a la demandada D' María Hernán-
dez Morales, en paradero desconocido,

expido el presente en Molina de Segura,
a diez de mayo de mil novecientos no-

venta y tres .-El Secretario .

Número 6247

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Totnás San José Cors, Se-
cretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 3 de
Lorca (Murcia) .

tin ando la demanda presentada por el
Procurador Sr . González Marín en nom-

bra y representación de D . Juan Casado

Fr., nco asistido del Letrado D. Pascual
Pé ez Serrahíma contra D . Luis García

Fr. ~ nco representado por el Procurador D .

Je ; ús Chuecos Hernández, asis tido del

Le , rado D . Ramón Qu i ñonero Alcázar y

co, tra "López Impon: S .L ." y con tra la

Cí . de Seguros Mude3pa, declarados en

rel „ ldía, debo absolver y absuelvo a di -

ch is demandados .--No procede hacer

ex reso pronunciamir,mto sobre imposi -

cic n de costas , al no exceder la cuantía

de juicio de los lírn i tes del verbal.-

Cc ►tra esta resolución no cabe recurso de

ap lación.-Unase testimonio de la pre-

se ¡ te sentencia a los autos y llévese la

m i ma al libro de las +i e su c,lase. Así por

ési ~ mi sentencia lo pionuncio, mando y

fir ¡o.-Firmado : M' del Carmen Gon -

zá z Tobarra.-Rubrir, ado" .

Hago_ sab-r : Que en este Juzgado y
con el núm. ~147/92-P, se tramita n autos
de Divorc io :t instancia de D . An tonio

Cervantes ' A lonso, vecino de Molina de
Segurd, C/. La Fe, núm . 10, representado

por el Procurador 13. Angel Cantero Me-
seguer, ConLt, D . '- María Hernández Mo-
rales, en para :iero -iesconocido, en cuyos
autos se ha d ctado la siguiente "Senten -
cia: En MolirLi de Segura a treinta de abril
de m il novecie .ntos noventa y tres .-Vistos

por mí, Marí:i. José Sanz Alcázar, titular

del Juzgado le Primera Instancia núm .
Uno de esta ( :.iud~,d, los presentes autos
de d ivorcio n :ím . 4 47/'92, seguidos a i ns-
tancia de D. An tonio Cervantes Alonso,

representado por el Procurador Sr . Cante-
ro y dirigido por c : l Letrado Sr. Latorre,

contra D. '- Mi .ría Hernández Morales; y . . .
Fal lo: Que e s timando íntegramente la

solicitud de livorcio formu lada por la
representación de D . Antonio Cervantes

Alonso, dec l, :ro legalmente disuel to por

dicha causa el matrimonio contraído por
éste con D' 111aría Hernández Morales, el

día 24 de aga ;to de 1988, en la Ciudad de
Cartagena, con los efectos jurídicos i n h e-

rentes .-Noti'íque,z a las partes la pre-
sente resoi uci ;ín centra la cual cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días paja ante la Audiencia Provin-

cial .-Una %ez firme comuníquese a l
Registro Civil de Cartagena.-Sección 2.1,

tomo 237, fol¡o 211) donde consta inscrito
el matrimonio para su anotación.-Así por

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Verbal núm . 256/
92, seguido a instancia del Procurador Sr .

González Marín, en nombre y representa-
ción de D . Juan Casado Franco contra D.

Luis García Franco, "López Import S .L ."

y Cía . Seguros Mudespa los dos últimos
en rebeldía.

Que por propuesta dictada en dicho
procedimiento de fecha 18-3-93 se ha
acordado notificar a los demandados re-
beldes la sentencia dictada, cuyo Encabe-
zamiento y Fallo son del siguiente tenor
literal :

"En nombre de S .M. El Rey.-Sen-

tencia n .4 8 .-En Lorca; a trece de enero

de mil novecientos noventa y tres .-Vis-

tos por D .' M 3 del Carmen González To-

barra, Juez Sua., del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n 4 3 de los de esta

Ciudad, los presentes autos de Juicio

Verbal en reclamación de cantidad por
importe de 41 .000 ptas ., n .4 256/92, pro-

movidos por el Procurador Sr . González
Marín en nombre y representación de Juan

Casado Franco, asistido del letrado D .

Pascual Pérez Senahíma contra D . Luis

García Franco, representado por el Pro-

curador Jesús Chuecos Hernández, asisti-
do del Letrado D . Ramón Quiñonero Al-

cázar y contra "López Import S .L." y

contra la Cía. de Seguros Mudespa, de-
clarados en rebeldía . . . Fallo .-Que deses-

Y para que sirva (le notificación en
leía1 forma a los demandados declarados
en rebeldía, "López Iiriport S .L ." y "Cía .
Se ;uros Mudespa", expidó, firmo y sello
el )resente en Lorca, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 643 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TREINTA Y UNO

DE MA[)RID

EDIt:' T O

D< n Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Núm .
31 de Madrid.

Hago saber. Que en este Juzgado se

sil oen autos de Pra:e:dimiento Judicial

Su nario de la Ley de . 2 de diciembre de

18 72, bajo el número 959191 a instancia

de Banco Hipotecari.o de España S.A., .

rel resentado por el Procurador D. Santos

G. : ndarillas Carmona contra Jesús Mar-

tír ,;z Albarracín y otro en los cuales se ha

ac , >rdado sacar a púbi . ica subasta por tér-

m: no de 15 días, los bienes que luego se

dú in, con las siguientes condiciones :

1 .'--Se ha señalado para que tenga
lu ,.:, ar el remate en primera subas ta el
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próximo día 2 de juli o de 1993 a las 10.40
horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 6 .468 .000 .

2'-Paza el supuesto de que resultare
desierta la prim..;ra, se ha señalado para la
segunda subasta el próximo día 1 de oc-
tubre de 1993, si las 9 .40 horas en la Sala
de Audiencia de este : Juzgado, con la re-
baja del 25% d ;1 tipo que lo fue para la
primera. Tipo: 3 .851 .000 .

3 .--S i resu l tare desier ta la segunda,
se ha se ñalado para la tercera subasta el
próximo día 5 :ie noviembre de 1993, a
las 10.10 horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgadc , sin sujeción a tipo.

7'-Podrán hacerse posturas en p lie-
go cerrado, y el remate podrá verificarse
en calidad de ceder a tercero .

8'--Caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se
traslada su celebración -a la misma hora-

para el siguiente sábado hábil -según la

condición 1' de este edicto- la subasta
suspendida.

9.'-Se devolverán las consignaciones

efectuadas por los participantes la subas-
ta, salvo la que corresponda al mejor

postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la

obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

rín ( xarcía, en nombre y representación
de 1 Angel Francés Muñoz contra Cal-
zad( Yecora S .C . L. (y esposa a los solos
efec )s del Art. 144 del R .H.), sobre re -
clan ación de la cantidad de 1 .660 . 095
ptas en los que proveído de esta fecha se
ha a ordado sacar a pública subasta los
bien s embargados y que despu és se di-
rán, )or primera vez y , en su caso, por
segu ~.da y tercera vez , ,~ término de vein -
te di is hábiles, habié ná) ,e señalado para
dich . acto los días cinco de julio, veind -
nue % : de julio y veinti trt is de septiembre
toda ellas a las trece tw) ras en la sala de
Aud ; ncias de este Juz:,g ado, sito en C/ .
San lntonio, 3 l as dos últimas para el
caso ,fe ser declarada desierta la anterior,
bajo ¡as siguientes condiciones:4"-En las :,ubastas primera y segun-

da, no se adm ,tirán posturas que sean
inferiores a las dos terceras partes del tipo .

5 .°-Para toinar parte en cualquiera de
las tres subasta ;;, 1os licitadores deberán
consignar previ :unente el 20 por ciento
del tipo, para s ; r admi tidos a licitación,
calculándose es ia cantidad en la tercera
subasta, respect :) al lipo de la segunda .

Los depósitc s dererán llevarse a cabo
en cualquier ofi, ;ina del Banco de Bilbao
Vizcaya, a la qiie el depositante deberá
facilitar los sigi .ientes datos : Juzgado de
1' Instancia n.4 31 de Madrid.-Cuenta
del Juzgado; nú nero 41 .000 de la Agen-
cia sita en Plza. de Castilla, s/n, Edificio
Juzgados Instru, ::ción y Penal.-Número
de Expediente e Procedimiento :
245900000 . E i tal supuesto deberá

acompañarse el resguardo de ingreso co-
rrespondiente .

6`-Los titLlos de propiedad de lós

inmuebles subastados, se encuentran su-
plidos por las arrresFiondientes certifica-

ciones registrale s, obrantes en autos, de
manifiesto en W Secretaría del Juzgado
para que pued~ n examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, enten-

diéndose que t(do licitador los acepta
como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes

anteriores y prcferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsis-

tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el adjudicatario las ac,,pta y queda subra

gado en la necesidad de satisfacerlas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

10.`--Si se hubiere pedido por el

acreedor hasta el mismo momento de la
celebración de la subasta, también podrán

reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y

que hubieran cubierto con sus ofertas los

precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los

otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

Bienes objeto de subasta

Finca sita en calle Mayor s/n Vilola
Espinar, escalera 1 1-D de Espinardo ins-

crita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 1, libro 109, folio 113
vuelto, finca 10.400, inscripción tercera .

Madrid, dieciocho de febrero de mil
novecientos noventa y tres .

Número 6434

PRIMERA INSTANCIA
DE YE CLA

ED I CT O

Doña Susana Pilar Martínez González,

Juez del Juzgado de Primera Instancia
de la Ciudad de Yecla .

Por virtu d de l presente hago saber :
Que en este J uzgado se siguen autos de
Juicio Menor cuantía núm . 274/85 a ins-
tancia del Procurador D. Manuel F. Azo-

1 `-Para tomar pan, en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-
men i ;. en la cuenta de consignaciones de
este uzgado , oficina del BBV de Yecla,
una ( anpdad igual, por :le menos, al vein-
te p r ciento efectivo del valor de los
bient s que si rva de tipi., para la subasta,
sin c ryo requisito no maán admitidos .

2 -Serv irá de tipo para la primera
suba, Ea el valor que se expresa a conti -
nuac Sn de cada bien, no admitiéndose

posti as que no cubran las dos terceras
parte del mismo; para la segunda, dicho
avali o con rebaja del veinticinco por
cient , y para la tercera sin sujeción a
tipo.

3 '-Sólo el ejecu unnte podrá hace r
posü a a calidad de cixler el remate a

terce ).

4 -Desde el anuncio de la subasta
hasta iu celebración , pachán hacerse pos=
turas ;)or escrito en pliego cerrado, depo-
siran ( ~:) en la mesa del .fazgado, junto a
aquél el impor te de la cunsignación ante-
riorn nte reseñada o acompañando el
resul i ido de haberla hecho en el Estable-
cimic ito des tinado al ef 'Facto. Si el even-
tual Ajudicatario que formule plica por
escril ~ no asis tiere al acta de remate, se
le rec ierirá por tres días para que acepte
la adj .idicación, perdiendo, en caso de no
acept .r la consignación e Eecwada.

5. -Los títulos de propiedad, que han
sido : uplidos por certificaci ón de lo que
de lo i mismos resulta en el Registro de la



Página 4570 Vierne s, 4 de junio de 1993 Número 128

Propiedad , en que constan insc ritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados

por los que quieran tomar parte en la
subasta , previniendo a los licitadores que
deberán confurrnac se con ellos y no ten -

drán derecho a exigir ningunos otros, (no

admiti éndo se al rematante, después del
remate , ningiwna n :clamación por insufi-

ciencia o defiecto (le los mismos) .

6'-Las ::argas y gravámenes ante-

riores y prefereni,e< , al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que. el rematante los acepta y
queda subtogado en la responsabi lidad de
los mismos, s in destinarse a su extinción

el precio del remate .

7'--Caso de que por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse cualqu iera 3e las subastas en los
días y horas señaladas se entenderá que
se celebrará el día siguiente hábil, excep-
tuando los sábados, y a la misma hora .

Bienes obje¢o de la subasta

1 .-Vehíc . ulo Furgoneta Seat Trans,
matrícula rtU-9361-S . Valor venal
300.000 ptas ,

2 .-Vehíc ulo furgón Saya, matrícula
MU- 10 15-L. Valor venal 600.000 ptas .

3 .-Máq .iina de montar taladros .
Marca Austra 80 . n. 4 se rie 29 .182, en
estado de usado . Valorado en 900 .000
ptas .

4 .-Máqi.ina de montar costados a
rodillo, en estado de usado. Valorado en
150.000 ptas .

5 .-Compresor Atlas Kopean, en es-
tado de usado . Valorado en 400 .000 ptas .

Número 638 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UN O

DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de Pri-

mera Instancia Número Uno de la

Ciudad de Caravaca de la Cruz y su

Partido.

Por virtud del presente hago saber:

Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio Ejecutivo núm . 234/

92, a instancia del Procurador D . Juan E .

Navarro López, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros del Mediterrá-

neo contra Jesús y Angel Bautista Sán-

chez, Maravillas Mártínez Rebollo, Anto-

nia Sánchez Rodríguez sobre reclamación

de cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subasta

los bienes embargados y que después se

dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-

te días hábiles, habiéndose señalado para

dicho acto los días nueve de julio, siete

de septiembre y cinco de octubre de 1993
todas ellas a las once horas en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, las dos últi-

mas para el caso de ser declarada desierta
la anterior, bajo las siguientes condicio-

nes:

1'-Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo; para la segunda, dicho

avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2.`-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

ha, ta su celebración, podrán hacerse pos-
twas por esc rito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación ante-
ric rmente rese ñada o acompañando el
re : guardo de haberla hecho en el estable-
cú iienw destinado al efecto .

5' Los títulos de propiedad, que h an
sir a suplidos por certificación de lo que
de os mismos resulta en el Registro de la
Pr piedad, en que constan inscritos, esta-
rái . de manifiesto en la Secretaría del
Ju , gado para que puedan ser examinados
po los que quieran rcomar parte en la
su i asta, previniendo a los licitadores que
de ► erán conformazse con ellos y no ten-
dr , n derecho a exigir ningunos o tros, no
ad ni tiéndose al rematante, después del
rei ¡ate, ninguna reclsunación por insufi-
ci4 ncia o defecto de lc>s mismos.

6.1-Las cargas y gravámenes ante-
ric res y preferentes al crédito del actor,
co itinuarán subsistentes, entendiéndose
qu ; el rematante los acep ta y queda su-
br >gado en la respon sabi lidad de los mis-
m«, s, sin destinarse a su extinción el pre-
cii del remate .

B ienes objeto de subasta

Urbana: Vivienda número cuatro, en
pL, nta baja, situada a nivel inferior de la
ca le del Doctor Más , en el edificio nú -
muro treinta y ' siete de la calle Doctor
M as, de Moratalla, a la izquierda del
m i ,mo; consta de sei s habitaciones; tiene
ac eso al patio público existente en el
en anche de la misma calle, a través de
ur portal común; ocupa una superficie de
cu ¡ren ta y nueve metros cuadrados . Ane-
jo es ta vivienda . tiene como anejo un
cc Tal de doce metros cuadrados, con
er rada por el portal común, existente en
el mencionado patio público, cuota 23% .

6.-MáqLina . cíe insertar cos tados a
rodillo. Marca Omav, en estado de usado .
Valorado en 150 .(100 ptas .

7 .-Máquina de insertar costados a
rodillo . Marca Omav, en estado de usado .
Valorado en 150.(100 ptas.

Dado en Yecla, a veintiúno de abril

de mil novecientos noventa y tres .-La

Juez .-El Secretario.

3' Paza tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4'-Desde el anuncio de la subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Caravaca en el libro 261 de Moratalla,
al i'olio 88, finca número 22.364, inscrip-
ci—n 3 .' .

Va lorada en un millón seiscientas mil

pe etas- (1 .600 .000) .

Caravaca de la Cruz a seis de mayo
dc mil novecientos noventa y tres .-El
Ju .,z de 1' Instancia.-El Secretario.
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IV. Administración Local
AY UN7' A M I EN TO S :

N úmec o 6379

CARTAGENA

ED I CT O

Por haber s :flicitado don Victoriano
Carretero Sau a, l i --encia para instala-
ción de restau ante, en calle Ramón y
Cajal, número 46, Cartagena (expediente
780/91), se abr~; infcrmación pública por
e l plazo de die :, días para que los intere-
sados en este e~pediente puedan exami-
nar el mismo e,i el Negociado de Licen-
cias de este Exc rno . Ayuntamiento y for-
mular las aleg<,cion,es que estimen con-
venientes .

Cartagena, 7 de abril de 1993.-El Al-
calde, P .D., B :i ldornero Salas García .

número 11, Cartagena (expediente nú-
mer o 37/9 3 ), se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
in ter esa dos en este expediente puedan
exami n a r ei mismo en el Negociado de
Licencias de es te Excmo. Ayuntamien-
to y formu l ar las alegaciones que estimen
conveni e n tes .

Car tagena, 25 de marzo de 1 993 .-E 1
Alca l de , P . D ., Baldomero Salas García .

Número 638 2

CARTAG ENA

Número 6 :' "1 6

M U R C 1 A

ED I C T' 9

H< )iendo sol icitado Comercial Ma-
tenfr i t , S .L ., licenc i a 1ara la apertu ra
de ve ta de materia l de em balaje ( expe -
d i ent 4 . 1 48/92), en Vereda Rincón del
Galle o, número 22, ']') rr eagüera , s e
abre iformación pública para qué, en
plazc de d i ez d í as, pueJan formular se
alega ones por aquellas pe rsonas que se
consi eren afectadas .

N 'imer z) 638 0

CARTA,GEN A

EDI C T O

Por haber so :icitado don Ginés López
Galián (expedi(nte 58/93), licencia para
instalación taller de pulimentación de
muebles, en ca le VI, parcela 53, polí-
gono industrial se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados cn este expediente puedan
examinar el mi ;mo en el Negociado de
Licencias de esi:e Excmo. Ayuntamien-
to y formular la ; aleE, aciones que estimen
convenientes .

Cartagena, 12 de abril de 1993 .-E1
Alcalde, P .D., 3aldomero Salas García .

Numero 638 1

CARTAGENA

E IDI( : T O

Por haber solicitado doña Concepción
Rojas Jiménez, licen, .-ia para instalar ca-
fé-bar, en call,- Príncipe de Asturias,

E DI CT O

Por haber solicitado don R7iouel Her-
nández Molina, licencia para ¡nesón, en
calle Calderón, esquina I'oetn Pelayo,
Los Dolores (expediente núnlero 40/93),
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan examinar el
mismo en el Negociado de Licencias de
este Excmo. Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estimen com°enien-
tes .

Cartagena, 27 de mayo de 1 9 93 .-E1
Alcalde, P .D., 13aldoiriero Salas García .

Núniero 638 3

CA RTAG E' NA

EDI C`I ' O

Por haber solicitado don Francisco
Hernández Solano (expediente 77 ; 93), li-
ceneia para instalación por ampliación
de panadería, en calle San Fernando, nú-
mero 37, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este espediénte puedan exa-
minar el mismo én el Negociado Je I,i-
cencias deeste Excmo . Ayuntamiento y
formular las alegaciones que estimen
convenientes .

Cartagena, 30 de marzo de 199 3 .-El
Alcalde, P .D ., I3aldomero Salas García .

h11 cia, 4 de mayo de 1993 .-El Te-
nientde A l ca l de de Urbani smo e In -
fraesi ucturas .

N ú m e r o 6_S -, 7

S . N PEDR0 DEL PINATA R

E DI C T 0

Sol :itadas las devoluciones de fianzas
por d n Ju an Garc í a García en represen -
taciói de las emp resas «Vafegasa y
Cons ucciones J uan Ga r cía , S . A .» y
«Con trucciones J uan C¡a rc ía, S . A .» ,
por ir porte de 604 .000 ~ 1 .492 .920, res-
pecti\ menie, depositadas en ga r a n t í a
para sponder de las o :iras de «Cons-
trucci n de bordi llos y aceras en lá C . P .
32-1'` ln Pedro del P ina,.ar a Lo Pagán »
y uCc istrucció i ~ bib l iotf:c a 2 .a fase» , se
expor a l público por q u n ce días a efec-
tos ( rec l amaciones (artícul o 88
RCCI ) .

Sar Pedro del Pinatv- -El A lca l de,
Pedre José Pérez Ruiz .

Número 65 54

119 U RC i,\

E D 1 C T C )

E l a endo solicitado du í ía Micael a P é-
rez Ik ester, l icencia para la aper tura d e
pesra( :ría, en carre tera A l gezares , nú -
mero 1, barrio E l Prog -eso (expedie n -
te 1 .5 . ?/93), se abre informa c i ón públi -
ca pai . que, en plazo de diez días, pue-
clan R-nnu(arse a l egaciones po r aquellas
persor is que se consideren afectadas .

N9u :ia, 4 de mayo de 1993 .-El Te-
fúiaa3t iI titvP41s<1lde de Urba ni smo e In-
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Número 617 8

BLANC A

Don José García Marín, Recaudador de Impuestos de este Excmo . Ayuntamiento . •

Hago saber : Que los contribuyentes que a continuación se relacionan, no ha si d ) posible efectuarles la notificación
correspondiente en que se encuentra el procedimiento administrativo, por negarse a rec bir dicha cédula, y de acuerdo con
lo d ispuesto L- n el artículo 103-5 del vigente Reglamento General de Recaudación, se rer ite al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia » :)ara su inserci ón.

Ref . Nombre o razó n socia l

5917 Ato Torrano, José Hros .
5924 Ato Torrano, José Hros .

199 Cano Cano, Luis
53 Cano Cano, Mercedes

75441 Cano Martínez, Antonia
75439 Cano Martínez, Joaquí n

82 Cano Martínez, Joaquín

30 Cano Moreno, Carlos
6574 Cano Ortega, Francisco
6924 Cano Parra, Jesú s

70 Cano Parra, Peligro s
33 Escribano Yelo, Antonio

653 García Miñano, José
106 García Miñano, Miguel Ángel
383 García Rodríguez, Pascual

729 González Molina, Manuel
56 Ibáñez Tolmos, Jesú s

1397 Jiménez Jiménez, José María
4522 Juárez López, Migue l
503 Laorden Quesada, María C .
41 López López, Pedr o

110 López Ortega, Juan de Dios
6282 Marín Ramos, Luis Carlos
5915 Martínez Molina, Ángel
4662 Martínez Molina, Jos é
618 Martínez Palazón, Luisa

4010 Miñano Miñano, Antonio
6373 Miñano Sánchez, Antonio
6333 Miñano Sánchez, Julián Hr .

14 Molina Fernández, Ana del

1289 Molina Martínez, Ángel
1323 Molina Martínez, Víctor J .

65 Molina Molina, Antonio
163 Molina Núñez, Micaela

1450 Molina Ortega, Ricard o
114 Molina Palazón, Jesús
848 Molina Ruiz, Luis

7 Molina Soriano, José
1535 Molina Soriano, Ricard o

15 Núñez Caballero, Ascensió n

932 Núñez Miñano, Ánge l
1648 Núñez Núñez, Ángel
1649 Núñez Núñez, José Luis
1011 Palazón Molina, Antonio

92 Parra Cano, Jesú s
93 Parra Fructuoso, Jesús María

117 Parra Molina, Emilio Jesús

Co

I . B .I . Urbana

1 .B .I . Urbana
1 . veh. trac . mec .
Infr . cod. circ .
I .B .I . Urbana
I .B .I . Urbana
I .B .I . Urbana
Infr . cod. circ .
I .B .I . Urbana
IBI Urb. y S. Soc .
1 . inc . val . terr .
Infr . cod. circ .
1 . veh. trac . mec .
Infr . cod . circ .
IBI rúst . y otro
1 . veh. tr . y otro
Infr . cod . circ .
IBf rúst . s . soc .

IBI urb. y otros
I BI rúst . s . soc .
Denuc. forestal
Infr . cod . circ .
1 .B .I . urbana
I . B .I . urbana
[ .B .I . urb . y otros
Seg . Soc. Agraria
[ .B .I . urb. y otros
I . B .I . urbana
I . B . I . urbana
Infr. cod . circ .
1 . veh. trac. mec .
I . veh . trac. mec .
Infr . cod. circ .
Entrada vehícul .

I . veh. trac . mec .
Infr . cod. circ.
Seg. Soc. Agraria
I .B .I . urbana
1 . veh. trac . mec .
I .B .I . urbana

I . B . I . rúst . y otro
1 . veh. trac . mec .
1 . vehic . y otro
I . B . I . rúst . y otro
Infr . cod. circ .
Infr . cod. circ .

Infr . cod . circ .

Añ o s

89/92

89/92

89/92

1993

89/92

89/92

89/91

1992

89/92

1992

1993

1992

1992

1992

1992

91 /92

1993

91 /92

1992

1992

1993

1992

1992

89/92

91 /92

1992

90/92

1992

1 992

1992

1992

1992

91 /92

91 /92

1992

1992

1992

1990

91 /92

90/9 1

1992

91/92
91/92

1992

1992

1992

1992

Principal

18.502

11 .566

2.596

3.000

185 .060
171 .924
112.594
2.000

48 .253

27 .960

43 .195

6.000
5 .780
2.000

12 .646
7.131
3 .000

115 .525
9.984

123 .692
142 .500

2.000
23.715

2 .840
24.131

612
2.650
6 .711
5 .424
2.000
5.780
750

6.000

3.126

750
2 .000
890

1 .344
1 .450

32 .39 4
932

14.518
11 .180
6.140

16 .349
2 .000
2.000
2.000
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116
67

35

97

3914

4123

66

ReF . Nombre o ra zó n social

Parra Molina, Jesús
Ruiz Cano, Antonio Hros .
Ruiz Molina, Armando
Ruiz Ruiz, Juan Antonio
Ruiz Soriano, Antonio
Soler Carrasco, Dolores
Soriano Ruiz, José

Co n cept o

Infr . cod . circ .
Ejecuc . subsid .
[nfr . cod. circ .
Infr . cod . circ .
I .B .I . urbana
I .B .I . urbana
Infr . cod . circ .

Años

1992

1993
91/92

1992

1992
1992

1993

Principa l

2.000

48.272

8 .000
2.000
748

8 .205
3 .000

A los menciunados deudores dictó el señor I n terventor lo siguiente : Que los contri ?uyentes a que se xfiere la prece-
dente relación ertificada por los conceptos, ejercicios e importes que se detallan los cuale fueron debidamente notificados,
le han expirado el plazo de ingreso voluntario, devengando dichas cuotas desde esta mi ma fecha, intereses de demora .

Y el seror Tesorero dictó la siguiente :

« P rov idenci a ..-En uso de la facultad que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recauda-
ción y el artículo 5 .3 .C del Real Decreto 1 . 1 74/87, de 18 de abril, declaro incurso el imp )rte de las deudas i ncluidas en l a
anterior rel aciÚn certificada por e l señor Interventor en el recargo del 20% .

Notifíquese esta provide ncia a los deudores relacionados, requiriéndoles para que 1 agan efectivo sus débitos durante
el plazo estableci do en el artículo 108 del citado Texto Legal, y que de no efectuarlo se )roceda ejecutivacr.ente contra el
patrimonio de los mismos» .

Contra a transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el i tículo 137 de la Ley General Tri-
butaria, except, .) el apartado d) y el artículo 14-4 de la Ley Reguladora de Régimen Local p drá interponer recurso de reposi-
ción ante el señor Tesorero durante el plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bo etín Oficial de la Región de Mur-
cia», previo al contencioso-administrativo .

En cumplimiento de lo dispuesto en el vigente artículo 108 del Reglamento Generai de Recaudación, se notifica a los
deudores por e l p resente concediéndole e l p lazo para satisfacer dichos débitos, en la for na siguiente :

A) Las ielaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dich mes o inmediato hábil posterior .

B) Las relaciones publicadas entre los días 16 y último de mes, hasta el día 5 del ines iguiente o inmediato hábil poste-
rior .

Haciéndo l es,-zo nstar que dichos débitos podrán hacer los efectivos en la Recaudació) Municipal sita en Ayuntamiento
de esta poblaci3n y que de no efectuarse los mismos dentro de los plazos indicados, se pi )cederá a l embargo de sus bienes
que determina el artículo 1 10 del citado Reglame n to .

Asimismo se a dvierte a dichos deudores lo siguiente :

1 .°-La adve rtencia sobre liquidación de intereses de demora y las posibles costa que se ocasioner . .

2 .°-Posib ilidad de sol icitar aplazamiento de pago de acuerdo con lo preceptuad en este Reglamento .

3 .°-Qt e e l procedimiento no se suspenderá, a no ser que se cumpla con lo estab[ cido en e l artícu lo 101 del citado
Texto Lega l .

Blanca, 10 de inayo de 1993 .-El Recaudador .
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Número 6378

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDI CT O

Solicitadas la devolución de fianza por
don Juan Gz .rcía García, en representa-
ción de la empresa «Construcciones Juan
García, S.A. » , depositadas en garantía
para responder de las obras de «Amplia-
ción de Servicios Urbanísticos, Residen-
cial Nuevo San Pedro, l .a fase», por im-
porte de 944 .000 pesetas, se expone al
público por :luince días a efectos de re-
clamaciones (artículo 88 RCCL) .

San Pedre del Pinatar .-El Alcalde,
Pedro José 'érez Ruiz .

Número 6384

BULLAS

EDICT O

El Alcalde d , :.l Ayantamiento de Bullas ,

Hace sab ;: r : Que confeccionado y
aprobado in . cialmente el Padrón de las
Tasas de agua potable, alcantarill ado y
recogida de .) asu ra perteneciente al t e r -
cer trimestre de 1992, se expone el mi s-
mo al públi :o er , la Secretaría de est e,
Ayuntamien l:o, para que pueda se r exa-
minado por os interesados, que pod rán
formular an e la Alcaldía de e s te A yun -

tamiento rec .► rso c le reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir de la pres e nte notifi-
cación colec c iva .

Caso de iGO haber reclamaciones, el
mismo se el :vará a definitivo .

El último día de pago en período vo-
luntario será el treinta de septiembre del
presente año .

to destinado a pescadería, e n calle Mur-
c ia, esquina calle Migue l de Unamuno,
sujeta al Reg l amento de actividades mo-
lés tas , insa lub res , noc ivas y p e l igrosas ,
e l expediente de su razón se somete a in-
formación pública durante e l plazo d e
d iez d í as, contados a partir del siguiente
a la inser c i ón de este edicto en el «Bole-
tín Ofic i a l de l a Reg i ón de N1 urc i a» , en
cuyo término , las personas que se co n -
sideren afectadas de algún modo por di-
cha actividad, podrán presentar las ale-
gaci one s que consideren pertinentes .

Ág u i l as, 11 de mayo de 1993 .-El Te-
n i ente Alcalde, Manue l López f\mador .

Número 654 8

n1URCI A

Gerencia de Urbani s mo

ANUNC[ O

Soni elimiento a nuc v o pe ríodo de inFor-
maci ón pública del pro yec lu d e A iodif' i-
cacicín del Plan General que ai'ecla al ba-

rrio del Pro g re so

El Pl e no de l a Corporación, en 52S IÓ[l
cel e brada e l d ía 29 de abri l de 1993 , acor-
d ó so me t er a nuevo periodo de informa-
ción pública el proyecto de Modificación
de l Plan Gen era l en el barrio del P rogre-
so , por r azón de las variaciones introdu-
cidas con posterioridad a su aprobación
ini c i a l, por p lazo de un mes a partir de
la apar i c i ón del presente anuncio en e l
«Boletín Oficia l de la I :egión de Mur-
cia», en los loca les de la Gerencia de Ur-
bani s mo (Un idad de ] nformación Urba-
nística), s i tos en el ed i ficio del mercado
de Abastos del Carmen, durante cuyo
plazo las personas interesadas poc lrán
formu lar las a l egaciones que estimen
pert in ent es .

cio )or menor de alimentos, pan y car-
*e, :on emplazamiento en calle Virgen
de as Nieves, se abre plazo de informa-
ció pública para que los nteresados en
el epediente puedan alegar lo que a su
der cho convenga .

" :)tana, .30 de abri l ile 1993 .-El Al -
caL e, P e d ro Sá n che z Hernández .

Número (549

MUR (1 IA

Gerencia de Urbanismo

A N U N C I O

Ap obaci ón definitiva del proyecto de
Esi iclio de Detalle Llano de Brujas «B»

1 1 Pl e no de l a Corpo r ación, en sesió n
cel, )rada el día 29 de :~.bri l de 1 993 , aco r-
dó iproba i- def initiva .i iente el proyecto
de :s tudio de Deta N r Llano de Brujas
« 13

. i o n tra el ac u erdo transcrito, que tie-
ne arácter definitivo en ví a admin i stra-
tiv, , podrá interponerse recurso conten-
cio j-admi nistra tivo , conforme el artícu-
lo 3 7 . 1 de l Texto Refandido de la Ley
del Suelo, en relaciór. con la Ley de l a
J u sdicc i ón Contencioso-Administrati-
va, prev i o e l de reposic ión del artículo
52 le esta úl t i ma Ley, ante el Ayunta-
m i ito en e l p lazo d e un mes, desde la

api Íeión del presente anuncio en e l u B o-
leti Oficia l de l a R egi .~ n de Murcia » , así
co, ¡o cua l quier otro i:ec urso que se e sti-
mc per t inen t e .

lurcia, 10 de mayo de 1993 .-El Te-
nie ite de Alcalde de Urbani smo.

Número i355 5

Bullas, 6 (Re abril de 1993 .-El Alcal-
de, Cayetan :) García Rosa .

Número 654 7

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado doña Juana Ma-
ría Ramírez Quiñonero, licencia muni-
cipal de apertura para un establecimien-

Mu rcia, 1 0 de mayo de 1993 . - E 1 Te-
n iente de A l calde de Urbtnismo.

Número 6 5 5 6

TOTAti' A

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que habiendo so l icitado
en este Ay u n tamienCa don Juan Garc í a
López, ii cencia para establerer la activi-
dad de instalac ión de local para comer-

TO "fAN A

E DtC'T O

1 señor Alcalde Presidente hace sa-
be que el Ayuntamiem o Pleno en sesión
de día 26 de enero de 1993, acordó de-
cia ar como parcela s,s-brante de vía pú-
bli a terreno sito en calle La Ramblica .

o que se hace público durante el pla-
zo le un mes para gene r al conocimien-
to

. otana, 30 de aUri . de 1993 .-El Al -

calle, Pedro Sá n chez Hernández .
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Námero 620 5

NUP : CIA

Consejo Muni(ipal de Servicios Sociales

Corrt, cción de er ro r

Ad vertido ei ror en la publicación de
la relación de i dmitidos para concurso-
opos i c i ón para cuatro plazas de Auxiliar
Administrativc, ap arecida en el «Bole -
tín O fi c ial de l .i. Región de Murcia» nú -
me ro 119, de ff cha '< : 5 de mayo de 1993,
se rec tifica en F,o siguiente :

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30, l .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 19 de mayo de
1993.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 7107

to, qt :e presentarán en l,a Secretaría del

Ayun amiento, las observaciones perti-
nente , durante el plazo de diez días há-
biles .

Ar , 7ena, 1 de junio de 1993 .-El Al -
ca lde

Número 71. 1 2

M U R CX A.

E DICT O
En la citada i elación de admitidos, de-

be incluirse al final :

«Zapata Martínez, Marisol,
22 .481 .835 .

N ímero 711 5

MUF : CIA

Patronato Atunicipal de Deporte s

Corrección ce errores producido en la
publicación del pliego de condiciones del
concurso para a prestación de puesta a
punto, mantenimiento, recaudación y
control de accesos de piscinas de verano
(«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 27/5/ ?3) .

En el punto :6, «Presentación y aper-
tura de proposiciones», donde dice :

« . . .plazo de ; einte días, a partir del si-
guiente al de la pubiicación del anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»,

debe decir :

« . . .piazo de diez días a partir de l si-
guiente al de la pub :.icación del anuncio
en el « Boletín :)fic i al de la Región . . .» .

Murcia, 28 de mayo de 1993 .-El Ge-
rente del Patronatc, Municipal de De-
portes .

N .ímero 7106

CARAVACA DE LA CR UZ

EDICT O

Por doña Ar tonia García Sánchez, se
ha solicitado lijencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de picadero de
caballos, con wmpl ;azamiento en finca
Oicas-Archivel, de este término muni-
cipal .

ARCH EN A

EDICT O

Por doña Bienvenida Pérez Gambín se
ha solicitado licencia para establecer la
instalación de terraza para café-bar, con

emplazamiento en calle Siria, 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ártículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, pydan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Archena; 28 de mayo de 1993 .-E1 Al-
calde .

Número 711 3

ARCH ENA

EDICT O

Por don José Antonio Campoy Ro-
bles se ha solicitado apertura de estable-
cimiento destinado a instalación de ca-
fetería de música ambiental, con empla-
zamiento en calle Navas de Tolosa, es-
quina a calle Alcalde José Marín .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

Ha iendo solicitado Ta ys «R» Us Ibé -
ri ca , .A . , licencia para la apertura de
venta menor de juguete ;; y artículos de
alimt ntación infanti l (expediente
2 . 081 93), en local «A », de Galería Co -
merci J planta baja certro comercial
Cont i ¡ente , se abre infoi mación públi -

c a pa a que, en plazo de-diez días, pue -
dan f ~rmularse alegaciones por aquell as
perso i as que se consideren afectada s .

Mt cia, 14 de mayo de 1993 .-E1Te-
nient( de Alcalde de Urbanismo e In-

fraest ucturas .

Número 71.1 1

SAN JAVIER

EDICT 0

Po don José Antonio Pérez Hernán-

dez, ~- ha solicitado la licencia de aper-
tura e un despacho de confitería con
servic os de café-bar, con emplazamien-

to en calle Bolarín, 33, de Santiago de
la Rii era .

Lo que se hace público, en cumpli-
mieni ) de lo preceptuado en el artículo

30 de Reglamento de actividades moles-
tas, ir ;alubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 1.414/ 1961, de 30 Je noviembre,
a fin le que quienes se consideren afec-

tados le algún modo por la actividad de
refere icia, puedan formular, por escri-

to, q t e presentarán en la Secretaría del
Ayun amiento, las observaciones perti-
nente, durante el plazo de diez días há-

biles .

Sai Javier, 8 de abril (le 1993.-El Al-
calde
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 710 1

CAJA RURAL DE SAN AGUSTÍN

Día : Domingo, 20 de junio de 1993 .

Hora : A las 10,30 horas en primera
y 11 horas en segunda convocatoria .

egundo : Memoria correspondiente a

lo : período s comprendidos entre el 31

de marzo de 1992 y el 15 de mayo de

19 r 3 .

Fuente Álamo de Murci a

Cambi(A de 1`echa de a samblea

En e l «B.0 .R.M .» número 118 de fe-
cha 24 de riayo de 1993, en la pági na
4168, fue publicado e l anuncio número
6225, de Caja Rural San Agustín , de
Fuente Álamo ( Murcia) . Donde dice :

día 27 de junio ; cJebe decir : 20 de j unio,
manteniénc ose inal terable tanto la ho-
ra como todos los puntos de l orden del
día, así corno el lugar de celebración .

Fuente Á lamo de Murcia, 1 de junio
de 1993 .-3.0., el Presidente, Miguel
Marín Gar : ía .

Número 7029

COMUNIDAD DE REGANTES DE
LORCA

CONVOCATO RIA

Asamblea de regantes del Distrito de la

Rambla . Obras del Plan Coordinad o

Por acuerdo de Junta de Gobierno de

fecha 25 - 5 - 93 se convoca para celebrar

una Asamblea i, todos los propietarios

de tierras comprendidas por las obras

del Plan C :)ord i nado que se van a rea-

lizar en el }{erec .amiento de La Rambla

(diputacióii. de Campillo), en los riegos

de La Bóv eda }, Nuevo Derecha, y en

los riegos a e Tarnarchete : Pichana, Era
Alta, Ponc e, L<< Torre y Porlan (dipu-

taciones d e Tiata y Campillo). Estas
obras son as comprendid as en el Pro-

yecto 07 .23 .08tí/2111 «Proyecto de re-

des princi pales y secundarias de riego,

camino y desagües de la zona regable de

Lorca y Ville c lel Guadalentín, Sector

VIII . Sub secto r 1, Rambla. T.M. de
Lorca (Murcia» , que se van a ejecutar

por parte de la Confederación Hidro-

gráfica de¡ Segura .

Lugar d e la Asamblea: Aula de Cul-
tura de Cajamurcia, calle Pío XII .

Orden del día de la asamblea

Único: Informe sobre las obras de l

Plan Coordinado de La Rambla . Apro-

bación , si procede .

Debido a la importancia del tema a
tratar en esta reunión se ruega la máxi-
ma asistencia de propietarios de terre-
nos del Heredamien to de La Rambla,
y de los riegos de La Bóveda, Nuevo De-

recha, Pichana, Era Alta, Ponce, La
Torre y Porlan, ya que los acuerdos que
se adopten serán vi ncu lantes para todos
los regantes afectados por estas obras .

NOTA: De conformidad con lo que
disponen los artículos 20, 21, 22 y 23 de

la Ordenanza de esta Comunidad de Re-
gantes, tie nen derecho de asistencia a es-
ta Asamblea con voz y voto todos los

partícipes que estén i nscritos en el cen-
so de riegos de la Comunidad de Regan-
tes de Lorca (el que no esté inscrito de-
berá hacerlo antes de l día< 9-6-93) y pre-
sentando a la entrada a l local del Do-

cumento Nacional de I dentidad . En las
oficinas de la Comunidad de Regantes

pueden ob tener u na mayo r
i nfo rmación .

Lorca, 26 de mayo de 1993 .-El
Presidente, Antonio Díaz Millán .

Número 6964

COMUNIDAD DE REGANTES DE

LA HUERTA DE RICOTE

A propuesta del Sindicato de Riegos
de esta Comunidad se convoca a Jun-
tas Generales ordinaria y extraordina-
ria a los comuneros integrados en la
misma, a celebrar los día 4 u 11 de ju-
lio próximo, en primera o segunda con-
vocatoria, y a las diez horas de uno u
otro día, en el Colegio Público «Jesús
García Candel», de esta localidad, con
el siguiente orden del día :

'ercero : Examen del bala nce corres-
pc idiente al año de 1992 y su aproba-

ci( n, en su caso .

uarto : Presentación del Presupues-`, ~

to para el año de 1993 y su aprobación ,

en su caso .

?uinto : Renovac i,én de cargos .

~exto : Ruegos y ;preguntas .

Para la extraordinaria :

:> rimero: Presentación de los traba-

jo realizados por el señor Secretario del

Si ,dicato, sobre terrenos que se están

re :! ando sin estar cer i sados y, otros, sin
p : gar las tomas del trasvase .

5egundo : Sobre instalación a riego

« I or goteo», directamente desde la bal-
sa para su aproba<;ián, en su caso .

Tercero: Sobre el '.hundimiento de una
m rta de la propiedad de don Antonio

C , novas Moreno, para su estudio y

a( uerdo, en su caso .

Cuarto: Sobre posibilidad de hacer
u a balsa, según se dice en la Memoria
p sentada y otra posibi l idad .

Los documentos sometidos a la con-

si ieración y aprobación, si la merecen,

d ambas asambleas se hallan a dispo-

si ión y examen de los comuneros, des-

d los días 28 de j unio próximo al día

3íe julio, de seis a ocho de la tarde, en
el local del Sindicato Asimismo, en los

n i smos días podrá n legitimarse las

a torizaciones de quienes deseen estar

r i presentados en dichas reuniones, en la
f(, rma fijada en las Ordenanzas que ri-

g ° n esta Comunidad .
Para la Junta ordinaria :

Primero: Lectura del acta de la
Asamblea anterior y su aprobación, si
procede .

Ricote, 27 de mayo de 1993.-El Pre-

s : .. lente de la Comunidad, Ángel Turpín

n 1 uñoz.


